
Siendo las palabras escritas en El E co de 
E spaña referentes al Sr. D. José de la Con­
cha una de las causas, la más baladí sin duda, 
como demostramos en nuestro número ;le 
ayer, para decidirle, 6 mejor dicho, para de­
cidir al señor marqués de Guadalesí á publi­
car la Memoria que tenia escrita hace mucho 
tiempo en defensa de su conducta, como últi­
mo ministro de la reina doña Isabel 11, no 
queremos privar a nuestros suscritores de su 
lectura, y al efecto la insertaremos íntegra, 
no por el interés que ofrezca ni porque añada 
nada nuevo á lo que ya se sabe, sino porque 
habiendo empezado á  rebatirse por Er. Eco de  
E spaña dicho documento, es justo que se ten­
ga á la vista, á fin de que se aprecie y falle 
este grave asunto con completo conocimiento 
de causa.

Hé arjni la Memoria;

consecuencia de la oposición en que ikj encontré con e! 
ministro de Estado en los debates que posteriormente 
se suscitaron en el Senado, sin que por este motivo hi­
ciera en las deraáss cuestiones oposición al ministerio 
del duque de Tetuan, ni interviniera de maiiíra 
en los sucesos y en lo; 
misión.

ignna
actos que produjeron su di-

«Seaor director de Ln Epoca.
Muy señor n»io y  amigo; El periódico Kr. Eco de Es- 

T'KÑA, en su número del día 2 del corriente, se permije 
dirigir un ataque al señor marques de la Habana; l>s 
vínculos estrechos que con éste me unen y el especial 
encargo que me ha confiado, me obligan á acudir á la 
benevolencia de V. para pedirle el auxilio de su acredi­
tado diario, con el fin de hacer valer la verdad y la jus­
ticia.

Apeaa.s consumados los graves acontecimientos de 
.Setiembre de 1808, el general D. Jo.sé de la Concha pre­
paró una aclaración de todo lo sucedido: el publicarla 
(los<i¿ luego le convenía personalmente para desvanecer 
prevenciones, rectificar errores y combatir injusticias; 
no dudó, sin embargo, un momento en reprimir sus de­
seos y en devorar silenciosamente la amargura que ha­
cia brotar en su alma la incalificable é inmerecida saña 
de sus enemigos.

Creyó entonces que la pasión del primer momento 
no se daba cuenta de lo que hacia; juzgó que las opinio­
nes contrariadas, las ilusiones desvanecidas, los intere­
ses perjudicados y los odios resucitaflo.s, concliúrian por 
escuchar la voz de la razón desapasionada: creyó ade­
más el marqués de la Habana que la situación general 
que el país atravesaba en aquellos momentos exigía el 
sacrificio de cualquier interés individual, cuya defensa 
fuera ocásiónatia á añadir combustible á la hoguera que 
amenazaba consumir cuanto en líspaña había digno de 
respeto.

El número del citado periódico le ha demostrado que 
su esperanza era infundada; las consideraciones tienten, 
como todo el mundo, límites naturales; traspasados es­
tos, la propia defensa es una necesidad de que no cabe 
prescindir; además de que llegan situaciones para los 
pueblos, en-que el general interés es saber la verdad—y 
fa veriti entera—At los hechos y de los sucesos que, 
habiendo decidido de lo pasado, han de influir on lo por­
venir de una manera decisiva.

Podrá ser quede estas aclaracionoa, hoy ya precisas,

Habana, por su parte, como .yo por la mia al represen­
tarlo, lo sentiremos sincera y profundamente; ep tal ca­
so, cúlpense á sí mismos los que al atacar con saña en­
carnizada y con temeridád ciega la limpia honra del 
marqués de la Habana, han hecho indispensable su de­
fensa.

Doy á V., señor director, gracias anticipadas por la 
publicación en su diario de esta conte.stacion del señor 
general D. José de 'a Concha á los muchos ataques de 
que ha sido y es objeto, y quedo de V. su más atento y 
seguro servidor Q. B. S. M.—En marqués de Gua-DALF.ST.Z

I.
Más de un año hace ya que se consumó en España 

uno de los acontecimientos más graves y trascendenta­
les qiis registra nuestra historia contemporánea, la re­
volución de Setiembre dé 1868: tiempo suficiente es el 
trascurrido para que, conociéndose la verdad de los he­
chos, se pueda formar sobre ellos un concepto desapa- 
■síonado y justo, y Juzgar con acierto de la conducta de 
los partidos y de los hombres políticos que intervinieron 
en aquellos sucesos, dignos por sus causas y resultados 
de fijar la atención de cuantos se interesen por la suerte 
do nuestra pátria.

Muy grande podria ser la responsabilidad que me al­
canzara por haber aceptado los cargos d'c presidente del 
ífonsejo de ministros y de ministro de la Guerra, al co­
nocerse en San Sebastian el 19 de Setiembre el movi­
miento dé la marina militar en la bahía de Cádiz; natu­
ral es que rompa mi silencio para describir los sucesos 
acaecidos, y  para explicar mi conducta en aquellas aza­
rosas circunstancias, limitándome, sin embargo, á la 
parto que me cupo por razón de los Cargos que se me 
confiaron. Ha dé sermo permitido, de todos modos, des­
unes de los ataques que .se me han dirigido, volver por 
un momento la vi.sta á raí conducta anterior, para esta­
blecer la posición política en que me encontraba al ini­
ciarse aquella revolución; mi silencio^ después de tan 
largo tiempo ha podido ser causa de que en España, co­
mo en el extranjero, no se tenga exacta idea de los su­
cesos de Setiembre.

Ausente de la Península desde Setiembre de 18T)-l, á 
causa de haber sido nombrado por segunda vez gober­
nador capitán general de la isla de Cuba, regresé afines 
fie 1859 relevado de aquel cargo, á petición mia, en los 
momentos en que se habla declarado la guerra al impe­
lo  de Marruecos: fui, pues, extraño á los sucesos polí­
ticos y al movimiento de los partidos durante aquellos 
Cinco años. Lejos de apresurarme, cuando regresé, á to­
mar parte en Ies cuestiones políticas, hice que el vapor 
que me conducia se dirigiera á las costas de Africa, 
donde suponía al ejército, y desembarcando en Ceuta, 
Cuando el cólera estaba en su mayor fuerza, pedí con 
instancias al general en jefe, D. Leopoldo 0 ‘Donnell, 
Conde de Lucena, me diera cualquier puesto en el ejér­
cito para tomar parte desde luego en las operaciones 

empezar al día .siguiente, 1.® do Enero de 
■ Mi empleo de teniente general, y mi antigüedad 

én el mismo, impidieron que mis vivos deseos se reali­
zaran. y, más tarde, cuando la guerra de Africa termi-

puesto de director general de artillería que 
oO lerno me habla reservado al admitir mi dimisión 

c -a capitanía general de la isla de Cuba.
is antecedentes y mis opiniones políticas, confor- 

var representaba la unión liberal, me lle-
el senador á apoyar al gabinete presidido por

^®tuan, aun cuando sin tomar parte en las 
det» Senado, sino en cuestiones concretas y
mili™ que estaban en relación con mi carrera 
de ^ ^^rgos que había desempeñado. Una

fudk cuestión de Méjico, que dió lugar á mi 
embajador en París, cuyo puesto des- 

P'U-por corto tiempo, renunciándolo má.s tarde, á

Nuuea había sido .ministro ni aspin^iaá serlo; pero 
llamado á Palacio en la noche del 2 de Marzo de 186.3. 
creí que no debía excusar aquel puesto para poner tér­
mino á una crí.sis prolongada y ya peligrosa; acepté, 
pues, la cartera que se me ofreció, y quedó aquella mis­
ma noche formado un ministerio bajo la presidencia del 
marques de Miraflores. &in detenerme á recordar aquel 
periodo de nuestra historia, creo que no podrá ne2ar.se 
que la conducta de aquel ministerio fué tolerante,—oue 
su política no salió de la más estricta legalidad consti­
tucional y que fué adeoiá.s tan liber.al como permitían 
la situación del p.aís y la de los partidos conservadores.

En Enero de 1864, se retiró aquel ministerio ante 
una votación del Senado, y desde entonces únicamente 
he tomado parte en la política votando como senador, 
según mi conciencia, solo é independiente de las diver­
sas fracciones de la Cámara, durante los diferentes mi­
nisterios que se sucedieron, hasta el presidido última- 
nmte por el duque de Valencia: debí yo á este grandes 
consideraciones personales, pero e.sta consideración no 
me impidió votar en el .Senado en contra de su polítlia 
en las cuestiones ni:ís graves y determinantes que dc.s- 
de aquella época hasta la revolución se suscitaron.

No de.scouoc¡a, seguramente, la gravedadde la situ:i- 
cion política que el país atravesaba en ios meses que 
procedieron á la  revolución, y presentía los graves com­
promisos en que habia de encontrarme, teniendo que 
cumplir mis deberes militares, si aquella situación no 
se cambiaba ó modificaba. En mi aislamiento de los 
partidos, en mi apartamiento de la agitación en que es­
tos han vivido y viven, hubiera podido seguir solamen­
te, para procurar el remedio, el camino de acercarme á 
la persona de la reina con el fin de influir, si era facti­
ble, en la política del Estado: no lo hice, porque nunca lo 
he hecho, y por lo mismo que mi nombre figuraba entre 
los que se suponían llamados á formar un nuevo minis­
terio, llevé mi reserva hasta abstenerme de ir á Lequei- 
tio ni una sola vez durante la permanencia de la córte 
en aquel puerto, á pesar de que desde San Sebastian,— 
donde me hallaba residiendo, como todos los años, du­
rante la estación de verano—sallan frecuentemente va­
pores que conducían á las personas que iban á visitar 
á SS. MM.

lltica de la guerra, preferí lo último, que me hacia re.s- 
ponsable de mis propios actos. No habrá seguramente 
nadie que no comprenda cuánta abnegación había de 
mi parte en admitir el poder que entonces acepté, y que 
no vea en aquella resolución la actitud resuelta de un 
general que tiene la conciencia de sus deberes militares.

\o  llevé, pues, al admitir el cargo de presidente del 
Consejo de ministros, otra idea que la de cumplir con 
ios deberes de mi posición, y de ningún modo la de re­
presentar pri“cipios político.? determinados. Ni por un 
instante albergué semejante pen.samiento en aquellas 
circunstancias, ni en ese conaepío fui elegido y desig­
narlo en San Sebastian para los cargos que se me con­
fiaron: por eso, al aceptar en nombre de S. M. la dimi­
sión de los ministros residentes en Madrid, no propuse 
á ia reina otro nombramiento que el de ministro de Ma­
rina, que aceptó el dignísimo geneial Estrada, el cual 
tenia por su parte, en cuanto á la armada, la misma 
significación mia respecto al ejé.'cito, la del deber mili­
tar. Por eso no publiqué tampoco como presidente del 
Consejo, ni se publicó por ningún ministerio circular ni 
maniíi ’.stoalguno; por eso, en fin, no.se hicieron nombra­
mientos políticos, y reunieron los gobernadores milita­
res de las provincias los cargos de los civil».? que que­
daron .’acantes.

Venia, núes.

Tales eran mis antecedentes, y tal mi posición jjo- 
lítica antes de ,1a reyplueion: hallábame en San Sebas­
tian, como acabo de decir, cuando la córte llegó á éste 
punto el 1.3 de Agosto; entonces supe la difícil posición 
en que el ministerio se encontraba. A la situación polí­
tica, que tanto se habia agravado con el destierro del 
daque de Monfcpensier yde los generales de la unión li­
beral, seuni.anlas dificultades qüe al ministerio habían 
creado las cuestiones suscitadas con los capitanes gene­
rales conde.úe Cheste y marqués de Novaliches, con

civil de Barcelona, y de la resistencia que oponía el con­
de de Cheste á hacerse cargo.de la capitanía general de 
Cataluña, á la que habia sido trasladado de la de Ma­
drid, al mismo tiempo que al marqués de Novaliches se 
le habia conferido la última, separándole dé la de Cata­
luña, que venia desempeñando. Esas dificultades obli­
garon al ministerio á presentar su dimisión en la Gran- 
a, y á repetirla en el Escorial, y aunque no habia sido 

admitida, el presidente del Consejo consideraba imposi­
ble sostener su posición y se manifestaba resuelto á re­
tirarse.

Esto no pudo, sin embargo, suceder , porque—á pe­
sar de insistir en ello el presidente del Consejo desde 
Madrid, á causa de continuar siempre su posición vio­
lenta con los capitanes generales conde de Cheste y 
marqués de Novaliches—el ministerio se encontraba 
apoyado fuertemente en la córte, y S. M. se mostraba 
decidida á sostenerlo aun contra aquellos generales que 
desempeñaban los más importantes cargos militares. 
La conducta de estos era censurada públicamente en la 
córte, como más tarde lo fué la mía en San Sebastian; 
creíase que el ministerio podía pasarse sin sus servi­
cios. En tal estado, resuelto el gobierno á levantar el 
estado do sitio de Cataluña y á presentarse de nuevo 
ante las Cortes, regresó la reina desde Lequeitio á San 
Sebastian, la tarde del 18 de Setiembre.

Al día siguiente me presenté en palacio á ofrecer 
mis respetos á la reina, y supe por S. M. misma la no­
ticia que acababa de recibirse del pronunciamiento de 
los buques surtos en la bahía de Cádiz. Salía en aquel 
momento de la real cámara el presidente del Consejo de 
ministros, quien, volviendo á entrar, me dijo delante 
de S. M. que, según las noticias recibidas, se presenta­
ba una situación que debía combatirse con la fuerza, y 
que, como no podía por sí mismo disponer de las tropas, 
habia manifestado á la reina la conveniencia de que, 
aceptando su dimisión, nombrara un general que se en­
cargara del gobierno; y añadió que, hallándome en San 
Sebastian, habia indicado áS. M. que nadie mejor que 
yo podria reemplazarle en tales momentos. Sorprendido 
por la propuesta, solo pude manifestar á la reina que en 
aquellas circun.stancias no era posible formar un mini.s- 
terio, y que solo me era dado ofrecer mi esjiada al ser­
vicio de S. M. Insistiendo en esto, me retiré con el pre­
sidente del Consejo, y en una conferencia que inmedia­
tamente celebramos, acabé dé persuadirme de la grave­
dad de las noticias recibidas.

El gobierno tenia conocimiento anticipado de Io.s 
compí-omisos del brigadier Topete y delgener.1l Izquier­
do; lo tenia del viaje de la goleta Buenaventura, para 
conducir á Cádiz á los generales de la unión liberal, 
desterrados en Canarias, y era fácil presentir, al ver 
confirmado el pronunciamiento de la marina de guerra 
de Cádiz, que la de los demás departamentos seguiría 
el movimiento. Las noticias me parecieron gravísimas, 
y la situación se hacia todavía más crítica por la cir­
cunstancia de que el gobierno, al parecer con datos muy 
fundados, creía comprometidos en el alzamiento á al­
gunos de los generales que mandaban importantes dis­
tritos militares.

Hé aquí la situación en que se me ofreció el cargo de 
presidente del Consejo de ministro.?.

El carácter del movimiento iniciado en Cádiz era co­
nocido: no era de presumir que la revolución se detu­
viera por el nombramiento de un ministerio, aunque 
fuera presidido por el duque de la Victoria. Como capi­
tán general de ejército, no podía ni debía negarme á to­
mar alguno de los mandos militares más importantes, 
según ya lo proponía el ministro de la Guerra desde Ma­
drid; hubiera tenido que sostener y representar enton­
ces la política que. en la lucha ya inevitable, adoptara 
al gobierno. Entre osa situación forzosa en que me en­
contraba, y la de dirigir por mí las operacioaos y la pe­

ían .¿.olo á cumplir con el deber que 
obliga á los militares ú la deférnsa del soberano v á 'a 
obediencia á su gobierno.

La historia de los sucesos de Setiembre probará la 
lealtad con que me conduje en la difícil posición que 
me deparó la suerte, sin olvidar un momento lo que 
todo militar debe á la pátria; no de otro modo so puede 
merecer el ajirecio de los hombres honrados, cuale.squie- 

I ra que sean sus oniniones nolítiea.s.
I
( n . .
! Nombrado presidente del Consejo de ministros y 

ministro de la Guerra, salí el 19 de Setiembre para Ma­
drid.

El aspecto que presentaba la ca: ¡tal á mi llegada, 
ora el de una población que se pr;'para á ver jior mo­
mentos un trastorno general, no crey-éndose ixisible ya 
la resistencia por fiarte del gobierno á la revolución ini­
ciada en Cádiz y secundada á aqqella fecha en Sevilla.

Tal era en algunos la confianzacn el inmediato triun­
fo deja revolución, y tal el desaliento-de las clases, quo 
por compromisos políticos ó por temor á la misma re­
volución podían .sentir .su triunfo, que se miró como un 
gran acto de abnegación y de energía de mi parte el ha­
berme presentado en Madrid para hacerme cargo del 
gobierno. Contados, muy contados, fueron los que, ha­
llándose en el último caso, me ofrecieron en los prime­
ros dia.s de mi llegada sus servicios; íúé aún más grave 
el hecho do que ni uno solo de' los muchos oficiak‘.s ge­
nerales que re.sidian en Madrid se me presentó enton­
ces, ni aun después, con el objeto de pedir un puesto 
para comb;.tir la revolución: rae fué así fácil compren­
der desda los primeros momento.s qif,e solo podía contar 
con la obédlcncia y la disciplina, base de fos deberes mi­
litaras. - ■ i

tjUavaUUllf Sin
embargo, estos sentimientos, que de seguro—yo iné 
complazco en reconocerlo—no hubieran faltado en ¡os 
dignos genemle.s á que aludo: era además necesario el 
entusiasmo de la abnegación, y del heroísmo, sin lo» 
cuales no se alcanzan los grandes resultados, que nues­
tra historia registra, y que se han visto en ocasiones 
que, por muy recientes, no han podido todavía borrarse 
de nuestra memoria.

La situación se presentaba, pues, gravísima á mi 
llegada el 20 á la capital. Se sabían los pronunciamien­
tos de Cádiz y de Sevilla con sus guarniciones; se .su­
ponían los de Ceuta y -Algeciras, y se aseguraba que los 
generales desterrados en Canarias se hallaban en Cádiz.

El ministro de la Guerra, general Mayalde, se en­
contraba enfermo, y los demás, esperando órdenes y con­
testaciones de San Sebastian, no habían tomado más 
disposición importante que la de llamar á las armas la 
primera reserva: con gran sorpresa supe quo aquella 
mañana era esperado el capitán general conde do Ches- 
te, que dejaba á Barcelona, aun .sin haber sido relevado 
por el teniente general Turón, quo debia reemplaz.arIo 
en ia capitanía general de Cataluña; suponía natural­
mente al conde de Che.ste en Barcelona, porque, cuando 
hacia cuarenta y ocho horas que se conocían, los sucesos 
de Cádiz, no podia imaginarme que el gobierno no le 
mantuviera en el importante cargo que tenia.

Me constaba que el capitán general marqués del 
Duero se hallaba en un estado tal de la vista, que no 
podia absolutamente tomar un mando activo. A mi paso 
por Avila, encontró al capitán general marqués de No- 
valichos, que me acompañó á Madrid, y que se mostró 
desde el primer momento dispuesto con gran decisión 
á tomar cualquier cargo que se le confiara; le prcpu.se 
el mando del ejército de Andalucía, y lo aceptó en el 
acto, saliendo para ponerse al frente de sus fuerzas á 
las pocas horas de haber llegado á la capital.

Momentos después de mi llegada, presentáronse los 
ministros y me manifestaron que, nombrado un nuevo 
presidente que podia representar una política distinta 
de ia anterior, se creían en el deber de retirarse y de 
reiterar la dimisión que hablan enviado á la reina; solo 
á repetidas instancias mias, haciéndoles presente era 
imposible en aquellos momentos me ocupara de su 
reemplazo, dejaron de insistir sobre una inmediata re­
solución en los términos que deseaban.—No era situa­
ción aquella para perder tiempo, y desde luego me ocu- 
1»  sin descanso sn dictar las disposiciones que conside­
raba más urgentes.

Dióranse las órdenes convenientes para la marcha 
del marqués de Novaliches, que, á su paso por Lega- 
nés, debia recoger dos batallones, marchando con ellos 
por el ferr.j-carril, reuniéndosele además la guardia ci­
vil y la rural que encontrara á su paso, los escuadrones 
de la Reina, de guarnición en Ciudad-Real, y el bata­
llón cazadores de Madrid, que habia retrocedido hasta 
Andújar al saber el pronunciamiento de Córdoba.

El capitán general conde de Cheste, que no dudó en 
prestarse á volver al puesto en que acababa de cesar, 
salió aquella misma noche, nombrado general en jefe 
del ejército de Cataluña y de Aragón, al mismo tiempo 
que el marqués del Duero lo era del de Castilla la Nue­
va y de Valencia, y el teniente general D. Eusebio de 
Calonje, délos de Castilla la Vieja, Galicia y Provin­
cias Vascongadas.

De esta manera, á las pocas horas de mi llegada á 
Madrid, quedaban encargados de los mandos más im­
portantes tres capitanes generales de ejército y un te­
niente general de los que, por sus servicios y condicio­
nes morales y políticas, debian ejercer mayor influencia 
en las tropas.

Tomadas esa.s primeras disposiciones militares, po­
dia ya ocuparme de la cuestión ministerial. Si en cir­
cun.stancias normales no hubiera seguido la misma po-

1 lítica que el ministerio anterior, con mayor razony' en 
! las difíciles en que me encontraba, habia de creer que 

la continuación de los ministros que lo componían ofr 3- 
cia por su significación política grandes inconvenientes. 

. -Al volver, pues, á reunir por la tarde á los ministros, 
les manifesté no tenia dificultad en aceptar, en nombre 
de la reina, sus dimisiones, y. por lo mismo que yo no 
me proponía aparecer como representante de una polí­
tica determinada—por lo mismo también que no habia 
llevado al puesto que ocupaba sino la idea del cumpli­
miento de un deber militar—al tomar sobre mí la res­
ponsabilidad de aceptar aquellas dimisiones, no me 
ocupó en buscar nuevos ministros, quedando encargados 
del de.spacho de los diferentes ministerios los respecti­
vos subsecretario.?, según se publicó en la Gaceta ál dii 
siguiemte. Momentos después, y sin indicación alguna 
mia, sallan de Madrid los ministros dimisionarios, á 
excepción del de la Guerra, en uii tren especial, que 
solo adelantaba media hora al del correo. ;Taa grave 
consideraban la situación de ílspañay la de Madrid;

A los pronunciamientos de Cádiz y Sevilla habia .su­
cedido el de la importante plaza de Santoña con sa 
guarnición. El movimiento siguió extendiéndose rápi­
damente por Andalucía: tomaron de seguida parte ea 
él las tropa.s que guarnecían á Ceuta y Algeciras, y no 
más tarde que el dia 21 se pronunció Málaga también 
con las tropas que la guarnecían. Si graves fueron est» 
sucesos, que no me era dado evitar, aún mucho más :-c 
debió considerar el movimiento del Ferrol; al frente djl 
mismo se puso el general que mandaba accidentalmen­
te en el departamento, no solo con las fuerzas de mariu.n 
y con lo.s buques surtos en aquel puerto,—principal ar- 
.senal de nuestra marina de guerra,—sino también con 
todos los que á la.s órdenes del capitán general propie­
tario D. Francisco Pavía, habían estado en Lequeitio v 
San Sebastian, y que á mi .salida de este último punto 
dispuso pasaran al Ferrol. Desde este momento, y cono­
ciendo el espíritu de cuerpo de nuestra marina de guer­
ra, fué para mí incuestionable que ni un solo buque 
quedaría al servicio de la reina, como sucedió, en 
efecto.

La noticia de este suceso y la del pronunciamiento 
de Málaga llegaron á Madrid el 22: á las pocas horas su­
pe que S. M. habia decidido salir de San Sebantian para 
la capital aquella misma noche; en el acto puse un des­
pache telegráfico para quo la Reina suspendiera su via­
je. Ese de.spacho llegó cuando la Ruina estaba ya en el 
tren, y reosland > que pudiera no llegar á tiempo, como 
estuvo á punto de suceder, lo repetí á Alsásua y á Vi­
toria. No es, pues, cierto en manera alguna que S. M. 
detuviera su viaje por despacho,del capitán general de 
Valladolid, como se ha asegurado en un folleto publica­
do en París; nó: e.se viaje fué aconsejado por mí á S. M. 
á mi salida de San Sebastian; ese consejo lo repetí desde 
Madrid cuando todavía podia haber e.speranza de salvar 
la causa de la Reina, si bien añadiendo al ministro de 
Estado, en otro despacho, que no creía conveniente vi­
niese con la córte el intendente de Palacio, por su signi­
ficación política como ministro que habia sido durante 
la administración del duque de Valencia, con.sideracioh
tarde, ya no fué tiempo; los sucesos favorables á la re­
volución produjeron en Madrid una agitación profunda; 
j^or el conducto más autorizado y fidedigno recibí noti­
cias que infundieron en mi ánimo un gran temor por la 
.seguridad de la persona de la Reina. Este poderoso mo­
tivo rae impulsó á tomar todas las disposiciones referi­
das para quo el viaje se suspendiera.

Con esta conducta conte.staba á los que, al, goqp tiem­
po de mi salida de San Sebastian, hacían creer á la Rei­
na que la aconsejaba venir á Madrid para obligarla á 
abdicar; la causa expresada, y no otra, determinó el he­
cho de quo S. M. detuviera su viaje: fué nece.sario que 
personas importantes—éntre otras ol condo de San Luis, 
con quien yo no tenia relaciones personales ni políti­
cas—interviniéran para que al fin se decidiera: un inci­
dente sirvió para que se me hiciera aquella acusación.
El marqués de Salam:inca llegó á San S.hastian desde 
Madrid, y habló á S. M. de la conveniencia de su abdi­
cación; tan ligero fundamento bastó pura suponer que la 
indicación se habia hecho en mi nombre, por más que el 
mismo marqués de Salamanca declarara, como era la 
verdad, que ningiin encargo ni comisión habia llevado 
para ello, y que su consejo nacía solo do inspiración

consejo como un acto de déslealtad, y envolviéndome 
en la imputación, sirvió de pretexto para quese me acu­
sara de que si aconsejaba el viaje de S. M. era, como he 
dicho, para obligarla á una abdicación.

Desde entonces se vió á todas horas sn el palacio de 
la reina á los ministros dimisionarios, como si continua­
ran siendo los consejeros responsables; haciéndose muy 
difícil la posición del ministro de Estado, marqués de 
Roncalí, que cumplia lealmente con los deberes de su 
cargo; muy pocos dias después se vió además salir de 
ban bebastian á dos jefes militares, uno de ello.s que de­
pendía de la guarnición de la plaza, .sin conocimiento 
del gobernador militar de la misma ni del capitán gene­
ral del distrito, comisionados para llevar á los capitanes 
generales conde de Cheste y marqués de Novaliches la 
propuesto de mi relevo.

Nada ignoraba de cuanto pasaba en la córte, como 
cosa pública que fué en San Sebastian por aquellos mis­
mos días... apelo al testimonio de todos los generales y 
de cuantas personas me han rodeado constantemente ea 
el ministerio de la Guerra, para que digan si una sola 
vez me oyeron hablar de la situación que me iban crean­
do los sucesos ocurridos, ni de otra cosa que no fuera ai 
impulsar las operaciones militares para que en la bata­
lla que iba á darse, y de ia que todo el mundo compren­
día dependía la suerte de la reina, las tropas que obe­
dientes al gobierno, defendían su causa, .se encontraran 
en las condiciones más favorables.

Este cuidada, y el de contener al mismo tiempo á la 
revolución en los puntos donde se presentaba, fueron el 
objeto de toda mi atención; de este modo comprendí mi 
deber, si lo cumplí, lo probarán la relación de los .suce­
sos y la de las disposiciones adoptadas en aquellas cir­
cunstancias, tan difíciles como azaro.sas.

lU.

Era preciso para levantar ei espíritu del ejército y 
contener la revolución tomar una vigorosa iniciativa, 
que, por otra parte, permitiera más fácilmonte adoptar 
una política prudente, y evitar con ella lo.s males que 
acompañan siempre á las contiendas civiles: e.sto fué lo 
que hice.

Es difícil, para el que no .se encuentra perfectamente 
enterado de los diferentes servicios del mini.sterio de la 
Guerra, formar idea exacta de los obstáculos qua se 
ofrecen en la organización de una resísteneia eficaz con­
tra movimientos como e) de que me ocupo. Las exigea- 
0ÍR.S del Tesoro habían obligado, no solo á la .supresión 
de cuerpos enteros, con detrimento de la organización 
general del ejército comparada con las nece.sidades del 
servicio en lo.s actuales tiempos, sino también á la dis­
minución de personal en lo.s regimientos. Eran pocos los 
batallones de infantería que en Setiembre de 1868 conta­
ban con una fuerza disponible superior á la de 300 hom­
bres, y las armas de artillería y le caballería acababan 
de experimentar reducciones muy considerables en to­
dos sentidos.

No era posible, además, d¡sp)uer de uno solo de los
iMllíffaTAVTgSSyT^éíciSlirysí'l"^^^
necesidad de una guarnición numero.sa y fuerte en la 
capital, se comprenderá el cúmulo do dificultades que 
.se habia de vencer para la formación de un cuerpo de 
ejército que contrarestara la sublevación 3el de las pro­
vincias andaluzas, siempre bien guarnecidas; habia 
ade.más necesidad de una columna respetable para res­
tablecer inmediatamente el órden en Santander y de 
otras que atendieran á mantenerlo en varios puntos en 
que se procedía á secundar también el movimiento da 
Cádiz.

Para ocurrir á tantos, tan importantes y tan peren­
torios servicios, aun sin contar con el distrito de Gali­
cia, al que por su di.stancia y falta de coiuunicaciono» 
rápidas, habia que- entregar á las solas fuerzas de su. 
guarnición, se redujo en lo posible el número de tro­
pas en las provincias raénos influyentes en el resultado 
de la lucha, y .se reconcentraron la guardia civil, la ru­
ral y lu mayor parto de los carabineros, destinándose la 
rural con preferencia á la seguridad de las comunica- 
cione.s por lo.s ferro-carrile.s y líneas telegráficas, y la 
civil á la guarnición de Madrid y á las capitales de pro­
vincia que habían de quedar sin fuerzas del ejército.

(1) SITUACION on LAS FUERZAN DEL EJÉRCITO PERMANENTE EN EL ME.S DE SEriEMBaK DE 1868.
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Cataluña...........................
.Aragón..............................
Valencia............................
Islas Baleares...................
Islas Canarias..................
Galicia...............................
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5
4

Pro vis.
5

8
4
4
1
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6
6
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Total en los distritos. . . . 51 18 r> 17 0

Andalucía......................... 11 9 2 5
Granada............................ I
Ceuta.................................

10 4
»

Destacamento. 
De.stacamento.

1
*

Total en los distritos. . . . 24 13 2 6

Castilla la Nueva.............. 15 27 Destacamento . 11 3
Castilla la Vieja............... .
Vascongadas y Navarra. . 1

8 12 Destacamento . 1 0

5 Destacamento . 1 1

Total en los tres distritos. \ 28 43 13 4

Total genera!.............^ 103 74 8 :JG 4

OBSERVACIONES.

No se podia distraer fuerza 
f alguna de e.stos distritos per 
, su importancia, su .situación 
 ̂ó el peligro de que se halla­
ban amenazadas. El batallón 

l que aparece en Canarias es de I milicias de las islas.

La fuerza de estos dist.ritos 
I era la sublevada, excepto dos 
batallones y un escuadrón qua 

 ̂habia en Extremadura, y ocho 
1 compañías, dos escuadrones y 
una batería en Granada.

Esta fuerza era la disponi­
ble (excepto dos batallones 
destinados á la guarnición de 

\la  córte en San Sebastian; 
I para cubrir las de las ciu- 
i dad es en las dos Castillas, 1 etcétera, y para las opera- 
iciones.

BE-SÚMEN TOTAL CON' LA.S OSSERVACIO.NES ANTERIORES.

Fuerzas da que no se po­
dia disponer...................

Fuerza sublevada.............
Fuerza di.sponible para las 

Castillas, etc., y para 
ooerao iones....................

Total genkbai.. .

52 18 6 17
21 10 2 6

30 46 13

103 74 36

INo se toman en cuenta lo.s 
destacamentos de artillería á 
pié, por corresponder gene­
ralmente á los batallones v 
regimientos de las respecti­
vas .subdivisiones.

c .1

La guardia civil se hallaba concentrada ea las capit»! j.s.
La guardia rural fue destinada á la conservación dejas comunicaciones.
fjós carabineros fueron también concentrados, en lo p nible, según ¡as necesidades del servicio.

¡Be eoniinuarú.)

Ayuntamiento de Madrid



EL ECOJ>DE ESPAÑA.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
La sesión de ayer tarde careció : .^en en que vivnnos.

invertido toda ella en l a j ,  -vt. .  ....i 
de actas I

les lia ido mal con semejante excentricidad; 
per« es absurda semejante pretensión, y con­
traria á las más vulgares nociones del rég i-

de interés, habiéndose 
discusión del dictáinen de la comisión 
referente á las de Jerez.

Los Sres. Moreno Rodríguez, Cala y Sánchez 
Ruano, diputados republicanos que consumieron 
los tres turnos en contra de dicho dictamen, de­
mostraron en sus respectivos discursos las 
lidades cometidas para favorecer al candidato 
ministerial Sr. Gómez Ruiz que ha sido electo; 
peroles Sres. Rojo Arias y Coronel y Ortiz,in 
dividuos de la comisión, echaron una capa sobre 
esas ilegalidades, y aun intentaron probar que si 
existian era en las protestas de los republicanos.

En unas Cortes como las actuales Constitu 
ventes, en que las elecciones han tenido lugar por 
el sufragio universal tan Ubérrimamente ejercido, 
como todos sabemos; proscritas por los modernos 
Catones todas las influencias sobre que tanto naii 
declamado: cuando han venido á sustituir a los 
antiguosaííMOíla más extricla justicia y  legaMaa, 
parecia que las actas debian estar tan completa­
mente limpias, que no habian de dar lugar m á la 
más ligera discusión. Sin embargo, no sucede asi, 
y jamás ha habido ejemplo de tanta coacción, tan 
ta ilegalidad, y nunca se han verificado las elec 
cienes con las sangrientas escenas de que ahora
van acompañadas. -, n,

Comprendemos que es una vulgaridad la ob­
servación que dejamos apuntada; pero es la que 
naturalmente se presenta á la consideración de to­
dos los que, no estando interesados en el presente 
desconcierto, ven, como nosotros, con pena pro 
funda, cuanto en la esfera política acontece, des- j 
pues de tan pomposa;spromesas, que sabíamos muy | 
bien que nunca habian de cumplirse. Esta doloro , 
sa impresión, no dejaba, sin embargo, de tener un | 
lenitivo, que 'nos proporcionó el discurso (le. se-- 
ñor Coronel y Ortiz, pues siempre que se tiene e! 
gusto de oir á este célebre orador de las Consti-u 
ventes, se experimenta cierta complacencia que 
hace desarrugar el ceño y asomar la sonrisa á los 
lábioB. Tal es la amenidad y el gracejo don que sa­
zona sus discursos.

Es lástima que la sesión de ayer no le propo. 
cionase, por la especialidad del asunto, mas vasto 
campo para lucir y desarrollar todos  ̂sus conoci­
mientos y facultades. ,

En la sesión de la noche, continuó la discusión 
' del presupuesto de Fomento, y fueron aprobados 

los .orticulos 31 al 37 inclusivo. So leyó 
un artículo adicional presentado por elS i.O na  
sobre aumento de los inspectores de ferro-carriles.

No; toda ésta parte de la  Memoria de que 
someramente liacemos mención^ está plagada 
de inexactitudes, que revelan desde luego la 
mala posición de D. José de la Concha, cuan­
do tiene que acudir á estos artificios y á esta 
hipocresía.

Él Sr. D. José de la Concha ha sido un 
hombre político audaz y persistente. Por ha­
ber sido hombre político y hombre de partido 
es lo que es, y ha llegado donde ha llegado. 
Ha sido hombre del partido moderado; ha si o 
hombre de la unión liberal: ha estado metí o 
en todas las intrigas y conspiraciones: ha sido

su pei'secucion con una columna el S. Mauud de la Concha, hoy de
Duero, que entró á caballo hasta don ro - 
mar persiguiendo á  Espartero; y luego 
Sirte al gobierno provisional, diciendo que el 
L q u e  de la Victoria habió huido comcj un co­
barde. No hay, pues, tal ^
laafiefás el párrafo pei^itdicía á D. Joáé
Concha. ,

Más impropiedad aún, y en mayor a si 
do incurre D. José de la Concha, cuando ha

el parangón en­ce, con una torpeza insigne, 
tre su posición y su conducta, y la posicio y 
la conducta que observaron m ^1.‘ ^el

eí cual fné combatido por los Sres. Gomis y Jime 
no, y defendido por los Sres. Oria y \  lUavicencio 
de la comisión, después de haber declarado libie 
ía cuestión el ministro de Fomento.

LA MEMORIA D E D . JOSEDEL.ACONCEL4.

Después de leer atentamente con animo 
sereno la Memoria del general Concha, la 
impresión profunda que quedará en el animo 
de todo hombre imparcial es la siguiente.

En ese documento, donde se intenta que­
rer decir to W a t t  numiy veiUaa,
porque no hay verdad donde no nay exacti 
tud y donde á sabiendas se desfiguran desde 
la posición del interesado en la sociedad po­
lítica, hasta el parte telegráfico más impor­
tante que dirigió á los capitanes gijnerales del 
ejército, del cual solo se insertan dos reng lo ­
nes  V es extraño que no se  ̂ inserte íntegro, 
siendo tan importante y decisivo. .Nosotros le 
haremos conocer á nuestros lectores.

El marqués de la Habana pretende ex -  
ol'icarlo todo, y especialmente la intervención 
directa 6 indirecta que ha tenido en Impolíti­
ca desde tiempo muy remoto,}' no sabe darse 
cuenta ni puede explicar cóm(3 fué elevado a 
la más alta distinción de la milicia, á capitán 
general de ejército, sin un hecho de guerra 
Bótablev sin una dilatada sene de servicios; 
vBel marqués de la Habana, que ha llegado á 
ser, jóven aun, capitán general, grande^ de 
Esoaña, capitán general de Cuba, embajacior, 
senador, diputado, mimstro de m Guerra y 

■ nresidente del Consejo; que ha sido iodo esto 
en un país constitucional, ese hombre cuaudo 
habla de la reina, cuando habla de la (d>rto, 
cuando habla del intendeme y cuando habla 
del ministerio que presidió el Sr. González 
Brabo, se permite un lenguaje impropio de la 
.rravedad del caso, iniencionado, con una ma­
licia que revela claramente quién es el liom- 
bre en fin, de quien ha recibido tantas mer­
cedes, y de una inexactitud completa y abso-- 
iuta. En lugar de la nobleza, de la virilidad 
con que se debe asumir la responsabilidad 
cuando se admiten cieñas posiciones, se vé 
clara la pequenez con que se buscan pretextos 
frívolos, con que se hacen indicaciones muje- 
>'ilos para preparar el ánimo en contra de la 
reina, en contra de la córte y en contra de 
servidores leales, que si han incurrido en 
error, ha sido en el error de fiarse de D. José
de la Concha. , . , : „

■\que'lo de decir que la curte creía poder
se pasar sin los servicios del conde de Cheste 
V del marqués de Novaliches; aquello de de­
cir que se hablaba mal de él, es mas propio 
de la intriga de teatro, que del ánimo esfor­
zado de un capital! general del ejército, y que 
de un documento sério para exclarecer la
historia. , , i- i

El marqués de la Habana dice en el ce­
de su obra, que él no pertenecía á
alguno, pero que, sin embargo, se

mienzo

dSlgnaba su nombre como futuro ministro. 
Aiiui liay inexactitud, desconocimiento abso­
luto de las más vulgares nociones de gobierno 
constitucional; y una de dos, ó se dáuna idea 
d" un orgullo exagerado, ó se cree que el 
¿ s  se compone de imbéciles; ponpie no es 
posib'e que en ningún país coiistiUicional de 
mundo la opinión designe como futuro minis­
tro á un hombre aislado, sin relación con lo.- 
nartidos, y qne tiene la extravagante pretcn­
sión de que ios parados, sin embargo, le ayu­
den V le sirvan cuando él sea poder, porque de esta manera no se puede vivir bajo el ré - 
cñmen representativo. Esta es una mama que tienen algunos pocos hombres públicos en Es­paña y que, francamente, hasta ahora, no

de los más apasionados y violenio.s; y deseo 
nocer y negar esto en una discu&ioii grave y 
fundamental, es lo mismo que negar su nom­
bre y su firma delante de una escritura pu­
blica. ,

El Sr. D. José de la Concha, en d  ultimo
período del reinado de doña Isabel II, 
te el ministerio del Sr. González Brabo, íué 
el primero y el más entusiasta de tod()S los 
ministeriales: tenia materialmente ascuiados 
á los ministros: no habia género de exigencia 
que no hiciera todos los dias; y no había gé­
nero de exigencia que no consiguiera por su 
tenacidad, por su persistencia y por su inti­
midad con aquella situación. .

El Sr. D. José de la Concha era especial 
amigo V tenia influencia omnímoda con el mi­
nistro de Ultramar, D. Cárlos }darfori, más 
tarde intendente de Palacio. Sus exigencias i en esta parte eran tan exageradas, como que 

I creyéndose sin duda D. José de la  Concha 
i verdadero señor de la  Habana, desde que lleva i este título, todo su pensamiento ha sido el de 
' dominar á los ministros de Ultramar, y tener I  ya en el ministerio, ya en nuestra rica pro- 
' vincia ultramarina, ya en el Conseje de Esta­

do mismo personas que le debieran á él su 
posición y sus ascensos.

Por último, en San Sebastian lo que se de­
cía era que el general Concha era el candida­
to indicado para la presidencia del futuro ga­
binete, por las íntimas relac¡one.s que le unían 
con éi anterior. Esto que sé decía es la  ver­
dad entera , y  no lo que expresa la MemiDina.

Jura precipitadamente; viene á Madrm, 
recibe bien á los ministros, v los despide 
bruscamente á las veinticuatro ñoras; quiere 
que venga la reina, y  no viene porque él mis-' 
mo da contraórden, cuando S. M. estaba ya  
dentro del coche para emprender su marcha 
en los términos que deseaba su ministro res­
ponsable.

E l general Concha aceptó el poder que 
tanto ambicionaba, porque creyó triunfar y 
dominar; porque creyó que con decir «Aquí 
estoy yo,» todo el mundo se humillaria; por­
que hay más orgullo que razón en aquella ca­
beza. Si nadie se presentó á ofrecerle sus 
servicios, fué porque su nombramiento era 
muy mal recibido en el ejército: si Cneste y
Novaliches y  Blásser y  Calonjese presteyon á 
tomar ios primeros raaiiaus, me ijUc yjn
militares verdaderos y patriotas sm artificios, 
sin falso amor propio.

Cumplen como buenos soldados, y callan 
como buenos caballeros, aunque tengan agra­
vios. Es bueno expíicarlea D. José de la Con­
cha lo que parece ignorar.

Los ministros se marcharon, por no ser­
vir de pretexto á tentativas brutales, y  para 
que el general Concha pudiera obrar con des­
embarazo. .El general Concha, que les habia 
adulado en el poder, les abandonó malamente. 
No se marcharon porque creyeron la situa­
ción desesperada, y despnes do todo, el mismo 
general Concha, acompañado de treinta guar­
dias civiles, que le parecían pocos para su 
custodia personal, se refugió en paraje segu­
ro, á pesar de haber entregado el poder en 
manos de la revolución. No hay que usar de 
hiel V sarcasmo con los demás. También los 
valientes se esconden: y el general Concha se 
escondió, aunque conocemos la  repugnancia 
que le cuesta confesarlo, cuando trata en va­
no de decir, la v e rd w l en tera .

Dejamos para mañana el examen de los 
cuatro hecho.s principales, á saber: el conse­
jo de generales, el empeño de querer marchar 
á Sau Sebastian a presenrar su dimisión, ei 
pane telegráfico remitido á los capitanes ge­
nerales de distrito, y  sti conducta posterior, 
el reconocimiento de la  revolución que aca­
baba con el trono de los Borbones, del cual 
ha sido último representante responsable don 
José de la Concha, como ha debido ser y no 
ha sido último baluarte. A medida que se 
avanza y se medita sobre estos puntos, crece 
la responsabilidad de D. José de la Concha, 
y se concibe ménos la  temeridad de intentar 
siquiera defenderse.

Pero antes de llegar con disgusto y re­
pugnancia á penetrar en la verdadera llaga, 
creemos oportuno terminar con incidentes 
más ó ménos graves, y  aunque no guardemos 
todo el método conveniente, hemos de hacer 
conocer á nuestros lectores nn paralelo cho­
cante que quiere establecer e l marqués de la  
Habana entre su situación y  otros casos pa­
recidos.

El general Concha dice que cuaudo so su­
po ia victoria de Ardoz en ei campamento de 
Sevilla, mandado por el regente mismo. Es­
partero, el regente abandonó el sitio, y ei ejér­
cito so disolvió completamente. Tres contes­
taciones tiene este paralelo; primera ei gene­
ral Narvaez triunfó definitivamente en Ardoz, 
y el general Concha confiesa, y  todo el mundo 
sabe que el general Serrano no triunfó defi­
nitivamente en Alcolea; que la acción no se 
perdió; que el ejército d é la  reina permaneció 
en sus posiciones, y  aunque fué un contra­
tiempo no fué una derrota. Las tropas del gó­

male y  el príncipe de 
destronamiento de su padre en l^ i8 .  ;
Ei general Concha, presidente del Consejo 
ministros, general en jefe del l i
tro de la Guerra, residente en Madrid, en 
centro de las operaciones, dirigiéndo.as y per 
diéndolas, se quiere comparar con dos prin­
cipes que se hallan á larga chstancia de a ca 
pilal de Francia, que no dirigen ni tienen no 
ticia de los sucesos, hasta que saben que a
corona de su padre ba rodado por el sue o, 
hasta que saben tarde y confusamente que -a 
Francia, su pátria, se ha dc l̂o un gobierno 
nuevo. Entonces ellos envainan su espada, 
porque hubieran tenido que blandiría contra 
su pátria, sin poder servir de nada á la de­
fensa de la corona de su padre. Véase, pnes, 
á qué artificios hay que apelar para ofuscai 
la opinión del vulgo.

Si algún príncipe de la familia ürieans 
pudiera compararse al Sr. D. Jcisé de la  Con­
cha, seria al duque de Montpeiisier, cuya con­
ducta en aquellos acontecimientos fué um­
versalmente reprobada; poro tampoco cate 
paralelo, porquíí al cabo el duque de Mont- 
pensier, ni era ministro responsable, ni gene­
ral en jefe del ejército de París.

La patriótica conducta del duque de A u- 
male y del príncipe de Joinville, solo puede 
compararse con la noble, con la  digna, con la 
patriótica conducta del general Lersundi en 
la Habana. Estos ejemplos se pueden citar 
como modelo. Ahogar los sentimientos más 
íntimos del corazón; ahogar las opiniones po 
líticas; ahogar todos los afectos,y tener el pen­
samiento puesto en la honra y en la patria, } 
salvar Argel y  la marina para la F ranci^  y 
salvar la isla de Cuba para la España. No, 
no cito estos ejemplos ni estos caracteres el 
general Concha, porque se revuelven en con­
tra suya.

Mañana concluiremos.

los tribunales, y en calidad de representantes de 
los intereses de la misma demarcación, deben fo­
mentar y cuidar de los servicios que conducen al 
desarrollo de la riqueza pública; Deben ser los 
padres de la provincia, como en algunas se lla­
ma á los diputados, y deben estimulará los pue­
blos como hijos suyos á que mejoren sus condi­
ciones, cooperando con sus palabras y consejos a 
que los ramos de beneficencia é instrucción res­
pondan á los fines que son su objeto para la colec- 
tivi-’.ad y para el individuo; deben ser el juez en 
las cuestiones de localidad á localidad en tos pun­
tos procomunales, como árbitros ó cciino jurado,
V aplicarlas rentas de su caudal propio, de ma­
nera que, satisfaciendo sus necesidades y mejo­
rando t‘l estado del país, solo deje recuerdos hon­
rosos y halagüeños de su estancia al frente de la 
administración.

Todo lo que se separe de este círculo, no debe 
ser de las diputaciones. La acción viva, la ejecu­
ción de la 1^' por el imperio de ella, la autoridad 
quédese para sus agentes directos en las distintas 
esferas en que han de funcionar, y la representa­
ción del diputado de provincia limítese al ejerci­
cio del cargo, que por su gran importancia v̂a 
acompañado de una aureola de re.speto y de gm- 
ria, cuando se desempeña con celo, desinterés y 
cumplido acierto.

¿Qué serán las diputaciones por la ley que ha 
de las Córtes Constitu-

Franoisca de Alenzou, com n m , 
cisco de Borbon y de Maria de Frau-

P^ucisco delferl»„;7  
ios, hijo de Juan dp

de Beauvau. v lúptr» ___y
hermanos

de 
Laval,

como sus siete
, y nieto, por conRím, ' ^ Hahel

Borbon y de su segunda e sp ^  
la hija de Guido XII ó Juan de 
le quiera llamar? ' según se

Este Luis de Borbon, no fué 
hermanos, hijo de Juan de Borbon 
de V andome, y nieto de Diego de Borb  ̂
ndo entre /o. retardado.? de la b a ta iia tV ’ 
de cuyas heridas murió, y de Jraua 

Por último; este Diego de Borbon 
Luis 1, duque de Borbon v de Maria de d’p 
(lé  nieto de Roberto de ^ 000̂ 000̂ 1 “
mont, sexto hijo de San Luis v de ^
Pro venza, y señor de Borbon'

y apellido de tra.smÍion p T l l
gre, de 
Luí

, uc varón en varón hasta Luis X T ÍrT i 
s XIV y de Felipe, primer duque‘dé £ a n  " 
¿Que es, pues, lo que ocultaba el orador

pm tua (2 partido, y loque se quiere hace-lra^a~ 
al publico inconscientemente? -OiaU r.'.. ,  
Borbon el duque de Montpensier!*

iu comisión

ADivüNISTR.VCION PROVINCIAL 
V municipal.

II.
Invirtiendo la colocación en que figuran en el 

proyecto que nos ocupa, las leyes de ayuntamien­
tos y diputaciones provinciales, vamos á tratar de 
la que se refiere á estas corporaciones, permitién­
donos ante todo preguntar, aunque en la concien- 

de todos y en lá ley tenemos la respuesta, ¿quéma , rl

lerai Seoano se pasaron integras general 
Narvaez: las tropas del marqués de N ovaü- 
ches permanecieron fieles á su reina; y  por 
úlimoé y esto le coge de medio á medio á don 
losó de ia Concha, por haberse retirado el 
.;ciieral Espartero de Sevilla, y por haber .sa­
lido fugitivo, y  por haberse embarcado, y  por 
no haberse dejado matar peleando, salió en

estas corporacionesV y ¿qué serán por la ley que 
se'está discutiendo?

A la primera pregunta no hallamos respuesta 
categ'órica en la ley, dehiendo buscarla en el buen 
sentido, y aunque á la segunda se nos contesta 
que han de ser cuerpos paramente administrati­
vos, al exigir solución á la tercera, vemos des­
truida la afirmación anterior, observando que la 
ley tos constituye en autoridad con facultades que 
difieren de las meramente deliberativas y mera­
mente encaminadas á la administración, ya de in­
tereses de la provincia con relación á ella, ya con 
relación á las localidades, ya con relación á tos in­
tereses que, encarnados y creados en la localidad, 
forman parte de tos generales del Estado.

¿Qué son en buena administración las diputa­
ciones provinciales?

En buena administración las diputaciones pro­
vinciales son unos cuerpos llamados á la gestión 
administrativa de la demarcación, que con el nom­
bre de provincia en España, componen un mayor 
ó menor número de distritos municipales, según 
las condiciones topográficas aconsejen, ó según 
reclamen la densidad de población, en todos tos 
ramos que afecten al interés público de esos dis­
tritos por si, relativamente á tos otros, y todos en 
general, que afectando al interés común del Esta­
do, concurren á la satisfacción de sus necesidades. 
Esto son las diputaciones, .según nuestro criterio, 
fundado en tos buenos principios de administra­
ción, no inventado por partidos políticos de tal ó 
cual escuela, y fundado en la observación que nos 
presentan todos tos países convenientemente regi­
dos. Una representación de tos pueblos de una 
provincia para atender á lo que es de su común 
interés.

Jamás lo han sido en nuestro pais, unas veces 
por el espíritu excesivamente democrático que ha 
dominado en la ley fundamental, y otras por el 
espíritu excesivamente receloso con que se ha mi­
rado, .sin razón, á la administración.

¿Qué deben ser las diputaciones provinciales? 
Deben ser un auxiliar de la administración gene­
ral en tos asuntos íntimamente relacionados con 
ella. Deben concurrir al reparto de tos cupos 
de contribución, á la  distribución de tos hom­
bres que br.n de cubrir el contingente de la fuer­
za armada y á decidir la.s reclamaciones á que 
dén lugar estos repartos. Son agentes adminis­
trativos emanados de la ley fundamental, que 
exige que todos contribuyan á las necesidades del 
Estado en justas proporciones á sus haberes y 
fuerzas, y que dá al gobierno general la repre­
sentación de la ley y de la justicia. Es igualmen­
te propio y legitimo en ellas la admimstracion (le 
las propiedades de la provincia, observando las 
reglas nue garantizan al administrado y al ad­
ministrador; lo es que por si, y bajo su respon.sa- 
büidad moral y material, contraten la adquisición 
y venta(1“los bienes pertenecientes á la  provin­
cia, mejorando la foriuna de esta, y lo es también 
que, atendiendo al mejor servicio, d:.;poiigau el 
modo de conservar los edificios públicos, destina­
dos al servici'i de la misma.

En calidad de administradores, deben adoptar 
las donaciones y legados que se hagan al patri­
monio común de todos tos pueblos é individuos de 
su demarcación, y hacer valer sus derecho.s ante

presentado 
yentes?

Pi’iiicipia llamándolas autoridad administrati­
va del propio modo que al gobernador, y hace sa­
lir de aquellas una comisión que, sin reparo pue-̂  
de denominarse ejecutiva, revisora de tos actos 
municipales, y con ménos reparo todavía, dipu­
tación perma.nente. A sus individuos se ês asig 
na una retribución de 3,000 pesetas, (jue sube 
hasta 5,000, según las provincias. Las diputacio­
nes se reunirán dos veces á la semana cuando 
ménos, y además siempre que la urgencia 
negocios lo reclamen. La asistencia es tan obli­
gatoria, que la falta á cuatro sesiones sm justa 
causa advertida ó aceptada, supone la renuncia 
del cargo sin perjuicio de una multa de 100 rea­
tos V de la responsabilidad á que baya lugar.

Tenemos, pues, unos nuevos empleados con 
mayor sueldo que tos antiguos consejeros provin­
ciales, sin la dependencia inmediata del jefe su 
perior jerárquico y sin su responsabilidad, y qué 
pueden embarazar la acción administrativa y gu­
bernativa del gobernador sin más que su volun-r 
tad. ¿Ha pensado la comisión de las Córtes en to 
oue debe ser el gobernador de una provincia y iO 
que significa en el conjunto de tos elementos qué 
constituyen la gobernación del Estado? No deben 
haberlo pensado bastante; más adelante hablaie- 
mos de este particular.

A la comisión confiere la ley en proyecto:
1. ® La ejecución de tos acuerdos de la diputa­

ción y la preparación de lodos tos asuntos de qué 
esta haya de ocupar.se.

2. ° La revisión de tos acuerdos de tos ayunta­
mientos.

3. ® La resolución de las reclamaciones y pro­
testas en las elecciones de concejales y de las in­
capacidades y excusas de estos.

4. ® La resolución interinamente de tos asuntos 
ele la competSntíia ue la  diputación ciramlo sean
de urgencia.

5. ® La suspensión de tos empleados que nom­
bra la diputación, á ménos que tenga facultad de­
legada de nombrarlos.

y  6.® Dirigir tos litigios seguidos á nombre 
de la diputación.

¿Qué es esto? preguntamos. Lo diremos en el 
articulo próximo.

GENEALOGÍA DE MONTPENSIER.

El órgano nocturno y el más autorizado dei 
duque de Montpensier, decía no hace muchas no­
ches lo siguiente;

«Los diseur.sos del Sr. D. Emilio Castelar tienen el 
privilegio de llamar vivamente la atención de la prensa 
extranjera. El pertódico flie Saturday Reviem, de Lón- 
dres, ha publicado integro, lo mismo que DBcTto, el 
último discurso del Sr. Castelar.

El periódico inglés dice que el discurso del Sr. Cas- 
telar fué hábil y de un excepcional mérito epigramático. 
Mas á pesar de ser un juez tan simpático al orador, re­
futa la ba.se entera de su discurso en los siguientes tér­
minos;

«En cuanto al punto de si el duque de Montpensier 
es Borbon, aunque sea una mera curiosidad histérica, ei 
Sr. Castelar está equivocado. La casa de Orleans fué 
fundada por el segundo hijo de Luis XIII, una genera­
ción antes que el hijo segundo del gran Delfín tomara el 
nombre de Borbon, por mandato expreso de su abuelo 
al subir al trono de Espaüa.>>

Y luego el órgano nocturno añade muy sério:
( El periódico inglés comprenderá que el Sr. Castelar 

debia saber esto; pero sin duda alguna lo ocultó por es­
píritu de partido.»

Nada hemos visto más desdichado. Vamos á 
cuentas.

En primer lugar, F elipe  duque de Anjou, 
llamado después Felipe V en España, ¿no fué hijo 
segundo de Luis Felipo de Francia y de María 
Ana Cristina Victoria de Baviera, y nieto de 
Luis XIV? ¿No era por consiguiente Borbon 
sany por su nacimiento? ¿Qué mandato era ese, 
pues, de su abuelo? ¿O es que se pretende que tos 
descendientes de Felipe V no son Borbonos por, 
nacimiento sino de real órden?

En segundo lugar, F elipe  Igualdad, ¿no fué 
hijo de Luis Felipe (cuarto duque de Orleans,) el 
apasiona lo amante de la Moutesson, y nieto de 
Luis (tercer duque) el devoto jansenista de Santa 
Genoveva? \  este, á su vez, ¿no lué hijo de Felipe 
(segundo duque) llamado el Regente, y nieto poi 
consiguiente de Felipe, el primer duque de Or­
leans, hermano único de Luis XIV, y como hijos 
ambos de Luis XIII y de Ana de Austria, infanta 
de España, ambos Borbones? Felipe, hermano 
único de Luis XIV, é hijo de Luis XIII, ¿fundó ca- 

alguna de Orleans? No; fué el principio de una 
”de tos Barbones, que se extendió aparte al 

• la de Luis XIII; por eso se la llama en 
Vtanma lasegmda rama. __ ^

En tercer lugar. Luis XIHj ¿no fué hijo de r.iE- 
riq u elV yd e Mana de Médicis? Y Enrique IV, 
¿no 1o fué de Autouio de Borbon, rey de Nava:-ra, 
principe de Bearne y duque de Vandome y ae 
Beaumont, y de Juana de Albret? ¿Este Antonio 
de Borbon, no fué hijo de Carlos de Vandome y de

La Epoca juzga descosido nuestro articuto
bre la Memoria del general Concha. No tenem
pretensión de ser tan buenos zurcido -̂eí 
nuestro colega. ^uicidoies como

Se nos figura que, en vista del universal fraca 
so de la mencionada Memoria, La Epoca nn «  
quiere meter á remendar las descosidas costura! 
del marqués de la Habana, y le deja sin defensa 

Nosotros liemos venido á la vida pública para 
defender doctrinas, y para defender á nuestros 
amigos, porque sin personas, sin amigos y sin 
partidarios, no se pueden formar tos gobiernos ni 
hacer cosa de provecho. Por eso nos parece insen­
sata la pretensión de los que creen que se puede 
aspirar al poder y tener influencia para dirigir la 
sociedad en un pais constitucional sin pertenecer 
á partido alguno. Al contrario, la buena doctrina 
consiste en que sean jefes del gobierno ¡os jefes 
reconocidos y autorizados de los partidos políti­
cos. Esto es indudable.

Al discutir la Memoria ya citada, no tenemos 
en cuenta la persona, sino sus actos y declaracio­
nes, porque somos enemigos de todo debate uer- 
sonal; pero hay ocasiones en que los actos están 
intimamente enlazados con la autoridad de las 
personas.

Mucho ménos hemos venido á discutir con 
nuestro apreciable colega E l Tiempo, con quien 
estamos de acuerdo en muchos pantos esenciales, 
como ha podido observar La Epoca, quizá con dis­
gusto de su parte, sin que sirva de objeción la di­
vergencia accidental y pasajera de tal ó cuál per­
sonalidad, que inopinadamente salga al paso.

Tampoco hubiéramos deseado polémicas con 
La Epoca, ni las esperábamos; pero los ataques 
injustos é inmotivados á nuestros amigos, nos 
han hecho salir del propósito que habíamos he­
cho, y de las esperanzas que habíamos acaricia­
do. Los ataques personales han partido de La 
Epoca. Nosotros no hemos hecho más que defen- 
dernes: si quisiéramos atacar, nos valdríamos de 
otras armas; pero volvemos á repetir: esto, ni es 
aé nuestro gnsXD, ni entra en nuestro sistema.

Dos palabras antes de concluir. Supone La 
Epoca que es reducido el grupo que representa El 
Eco DE E spaña. No discutiremos sobre el número 
á que se eleva ese grupo, que desde luego es mu­
cho may'or de 1o que indica y de lo que parece 
creer nuestro colega: ú nosotros nos basta con sos­
tener y propagar las doctrinas del partido mode­
rado, que, como hemos dicho repetidas veces, son 
las únicas que dan gobierno y prosperidad á las 
naciones, y son el progreso mismo; pero el pro­
greso racional y prudente, y en armonía con la 
ilustración y la moralidad de tos países.

¿Nos quiere decir La Epoca concretamente cuál 
es el grupo que representa y á cuántas asciendan 
las personas que 1o componen?

El periódico que pasa por órgano del Sr. T o ^  
te trata de defender del cargo de deslealtad á los 
promovedores del motín de Cádiz y de la subleva­
ción de la escuadra. Hé aquí la única defensa que

«En su átomo número vuelve á repetir (El Eco db

mientras este Constitución? ¿No la ha
¿Cumplió dona así, como lo

quebrantado cien y c.en v(ce^E_^ cumplimiento de

‘“ tontito  T eS
que los contratos «n presentar á aquella desgra-
La insistencia Iciada señora como impeeâ m̂ ^̂
unosmónstruosd ¿le provecho, hace un ver
damente ridicula» y,^^ defiende. Siempre se dijo

' S . I O  e» euer.» El E » . .
amigos imprudentes, leuo
EsPAÑ.«.» „..r.,in ''abastaahora,ennm -

Enprimerlugai,mi —  -^jaginado
gun país del fuese el árbitro sa­
que un .si el monarca cumple ó no con
premo para juz • exhibir la an­
sas deberes; -lib id o  de nadie para juzgartorizacionquehay<^_ y monstruosa

aSUti • __en tan alto , buena, seria preciso ca­

sa 
rama 
crece;

.corla se adm ite , ha arroí a-
U ficardu risim am ete^ ^ y^ ^  'el nombro del
do una mancha mdei personaje, lo
i n i e  D. Ju lia .-  “  ( 1 1 1 1 .  del Ouade>'«-
mismo que D. Oppas en Rodrigo no
no hicieron más yiaroto vino á hacer
habia cumplido sus .Qg.

„-ga parecida con D. m ilitar re-
”” En segundo lu g ar, ‘̂ "®¡^^°compromiso de los 
(.¡be un mando, coutrae ggj. fiel a la
más graves que
perMiia que le f  q»» e3P»te”oii6an7.a ,y s ia lg o  '.e

dejare! mando pa' .¡goamente, y  »  ' , j
«¿aa l « to  ee ft„eion  de u»

fé prometida;
Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA.

ruando esa persona constituida en cargo, recibe 
S  soberano la inmensidad de favores que recibió 
í  teabel II el Sr. Topete, el hecho de sublevaree
'^incalificable; cuando esa sublevación se efec-
** haciendo subir la marinería á las vergas para 

dé siete veces el grito de ¡vica Isabel IIW  es
?r^avía más incalificable.

jin tercej lugar, que doña Isabel II no [faltó 
uuca ála Constitución, y si el periódico del mi- 

^ stro de Marina cree lo contrario, se equivoca; si 
“ree que es faltar á la Constitución nombrar y  se- 
^arar libremente á los 'ministros, se equivoca: es un 
jerecbo consignado en todas las Constituciones y

estaba en las que rigieron hasta 29 de Setiem- 
ljj.e de 1868. Si por faltar á la Constitución entien­
de no haber nombrado ministros del agrado del 
gr Topete y no haberlos tenido siempre en el 
poder, ya es otra cosa y cualquiera lo com­
prende.

Lo que hicieron en Setiembre de 1868 los su­
blevados de Cádiz y otros puntos, está ya juzgado, 
V lo juzgará con mucha más severidad la his­
toria-Decimos ai periódico del Sr. Topete lo que él 
JOS dice á nosotros: es peor un amigo indiscreto, 
que un enemigo declarado.

Leemos en un periódico:
♦¿Podrán los periódicos ministeriales decirnos lo que 

sucedió en la estación de Aianjuez no hace muchos dias 
con algunos individuos de la escuela de tiro de Toledo?

Cuando lo preguntamos es porque no lo sabemos con 
cecTuridad, pues á nosotros se nos ha dicho que los sol­
dados y sargentos, al llegar á la estación, prorumpieron 
en gritos bastante hostiles á la situación y á sus hom­
bres, que fueron escuchados con tranquilidad por los ofi­
ciales, lo que no podemos creer, dado el amor que lo.s 
periódicos progresistas suponen tiene el ejército a la si­
tuación. El jefe de la estación, temiendo un conflicto, 
apresuró la salida del tren, para que gritasen los solda­
dos en el camino y no allí, como lo estaban haciendo.»

los días tronos vacantes, ni e.s cosa de desperdiciar 
las íjuenas ocasiones. Lo dolorristi será si también 
es.ías se malogran.

El informe de la comisión nombrada para exa­
minar el proyecto de ley declarando el cabotaje 
para el comercio de Ultramar, está firmado por 
todos los individuos que la componen, si bien el 
Sr. Ferratges ha declarado que no está conforme 
con las doctrinas económicas que contiene el 
preámbulo.

Anteanoche acordó la minoría republicana los 
turnos en contra del proyecto de ley de reemplazo 
y organización del ejército, anunciándose además 
que el Sr. Castelar presentará en breve una pro­
posición de censura contra el gobierno por su po­
lítica general. ^

Todos los caballeros de la órden de Calatrava, 
exceptuando al duque de Montpensier, á quien 
sus compañeros no juzgaron oportuno invitar, 
han acudido personalmente al gobierno de la pro­
vincia y han presentado al Sr. Moreno Benitez 
una exposición, en la que se pide no se derribe el 
templo y convento de las Calatravas, y que se sus­
penda la órden de. traslación de las monjas que 
habitan aquella santa casa. El señor gobernador 
Ici recibió con la mayor deferencia, pero no se 
mostró muy propicio á ceder á sus deseos, adu­
ciendo, entre otras razones, para verificar la tras- 
acion y el derribo indicados, el elevado precio 

que la Hacienda se promete sacar del solar ocu­
pado boy por la iglesia mandada destruir.

Los caballeros calatravos, entre los que estaba 
el señor marqués de Perales, actual vicepresiden­
te del Coug’reso, le hicieron notar que juzgaban 
muy aventurado el afirmar que el edificio en cues­
tión fuese propiedad del Estado, y que tuviera por 
tanto la facultad de enajenarlo, que les constaba 
que en los archivos de la señora condesa del Mon- 
tijo obraban documentos que probaban que el car­
denal Portocarrero lo había construido en su ma­
yor parte de su propio peculio, y  que existían 
otros antecedentes que en justicia debiau ser exa­
minados antes de proceder á lo que el señor go­
bernador había decretado. El Sr. Moreno Benitez 
manifestó no tener conocimiento de los expresa­
dos antecedentes, por lo que los caballeros cala- 
travos se prometieron ponerlos á su disposición.

Entre tanto, la generalidad del pueblo de Ma­
drid ha acudido presuroso á casa del Sr. Silvela á 
firmar la exposición, pidiendo que no tenga lugar 
el derribo del convento y traslación de las mon­
jas. Ha sido una verdadera é imponente manifes­
tación popular. Los agentes de órden público, á 
quienes por lo visto no agradaba la inmensa con­
currencia de que se veiau rodeados, han promovi­
do altercados inoportunos y ejercido una fiscali­
zación que por lo ménos debe calificarse de ri­
dicula.

Se dice que la señora duquesa de la Torre ges­
tiona también con el regente, Prim y el gober- 
bernador, para que no se verifique el derribo, y 
que ha escrito una carta á la señora condesa del 
Montijo manifestándose dispuesta á hacer cuanto 
esté de su parte para conseguir lo que el pueblo 
religioso de Madrid desea.

También se añade que el mismo duque de 
Montpensier, á pesar de no haber sido invitado por 
sus compañeros, se muestra decidido á gestionar 
en igual sentido. ^

Durante el breve viaje que ha hecho reciente­
mente á ParLs nuestro. apreciable amigo el señor 
D. Alejandro de Castro, ha tenido la inmensa des­
gracia de perder á un hijo de corta edad, que na­
ció en Boma durante la permanencia del Sr. Cas­
tro en la Ciudad Eterna como representante de 
nuestro pais.

Acompañamos ánuestro.s distinguidos ami­
gos, los señores de Castro, en su justo dolor por la 
irreparable pérdida que acaban de experimentar.

■óa Política publicó anoche un articulo para 
contestar á un diario esparterista, que propone la 
candidatura del duque de la Victoria para rey. El 
periódico unionista se deshace en elogios del ge­
neral Espartero, y dice que ninguno con más tí- 
ulos que él para sentarse en el trono; pero que es 

™ny anciano, y probablemente no vivirá más que 
res años; que no puede fundar una dinastía, y que 
o ay en España quien tenga merecimientos su- 
cientes para ser elegido después, en el supuesto 
® 8’ie se le concediese al duque la facultad de 

nombrar sucesor.
Calabazas se llama esta figura. De suponer era 

*lue no agradase á La Política el candidato pre­
sentado por el diario progresista, y  nuestro cole­
ga sabe muy bien por qué: no se encuentran todos

De La íyr.'ildad de ayer tor'a¡;ui;; lo q:ii- siy .ie;
♦Casi todos los uuionistus conocidos de primera y 

segunda fila, hacen diariamente la córte ú Montpensier 
en su palacio de la calle de Fueccarrai.

Por la noche álas altas horas van :í visitarle continua­
mente ciertos pajarracos pertenecientes á otros partidos. 
Son pocos, pero buenos y de ios más cares.

Jefes de enyanche, así civiles como militares, si­
guen funcionando misteriosamente en el piso bajo de la 
casa de la Peninsular, que da frente á la era del Mico.

Tenemos ya formada, por mera curiosidad, una lar 
ga lista de los zasallos más solícitos ó visitantes más 
asiduos de Montpensier.

A pesar de las declaraciones de Prim, los partidarios 
del duque francés se agitan ahora más que nunca, y se 
manifiestan más e.speranzados de colocarle en el trono 
de cualquier modo.

¿De dónde nacen esas esperanzas y esa temeraria 
Obstinación en favor de un candidato que rechazan to­
dos los partidos, y que el pueblo entero está dispuesto á 
combatir?

En ciertas esferas oficiales podrán contestar á esta 
pregunta.»

En altos círculos gubernamentales se ha co­
mentado mucho la carta que, según se dice, ha re­
mitido el Sr. Caballero de Rodas á una autoridad 
militar de Madrid, con motivo de la que esta le di­
rigió invitándole para que contribuyera dicho ge­
neral, así como sus subordinados, á la suscricion 
que se estaba haciendo en favor de las familias de 
las víctimas de la batalla de Alcolea.

Creemos que el contenido de la carta del señor 
Caballero de Rodas, si es el que se dice, no habrá 
satisfecho mucho, ni á la autoridad á quien viere 
dirigida, ni al gobierno, ni á los prohombres de 
la revolución.

Parece resuelta positivamente la salida maña­
na del duque de Montpensier para Sevilla, á con­
secuencia de haberse aplazado, aunque no aban­
donado, los trabajos en favor de su candidatura.

Dice nuestro apreciable colega L l Tiem'po-^
«La Opinión pública se pronuncia ya contra la Memo­

ria del general D. José de la Concha.
En todos los círculos políticos llaman la atención los 

elogios que le tributan los periódicos revolucionarios.
Se comenta asimismo la elocuente significación de 

los párrafos de El Pais, órgano del Sr. Topete, en los 
cuales se indican deseos de que cese la interinidad, para 
que puedan utilizarse los buenos servicios del último 
ministro de la reina doña Isabel II.

Y se recuerdan las íntimas relaciones que mediaban 
entre los generales Concha y el difunto marqués de Cae- 
tell-Florit.»

Como prueba de la manera cómo se practica 
el sufragio universal proclamado por la revolu­
ción, y cómo se respetan los derechos individua­
les que solo existen de hecho en el papel en que 
se imprimió la Constitución setembrina, diremos 
á nuestros lectores que después de ias salvajes y 
sangrientas escenas de que fué teatro Segovia, 
durante las últimas elecciones, las autoridades 
han encausado al candidato de oposición por ha­
ber aconsejado á sus electores que no usasen de 
su derecho ínterin imperase como ley la del palo 
y la del fusil.

En la reunión que tuvo ayer la comisión Cons­
titucional encargada de proponer los medios de 
abreviar la discusión de las leyes orgánicas, se 
acordó conceder un plazo de veinticuatro horas 
para que los señores que la componen exploren 
las intenciones de los diputados de la mayoría, y 
de la minoría. Según se aseguraba en varios 
círculos políticos, prevalece la opinión de que la 
discusión de que se trata se verifique por títulos, 
después de discutida la totalidad.

Nuevo chasco.
La Caja de depósitos llamó hace más de un 

mes á señalamiento de número á los tenedores de 
cartas de pago por cantidades inferiores á seis 
mil reales; pero á pesar del tiempo trascurrido 
aún no se .sabe que se baya fijado dia para empe­
zar el p a g o . ________

Según Xa Correspondencia, hoy aparecerá en 
la Gacela la anunciada circular del Sr. Rivero á 
los gobernadores. Uii documento más; atendida la 
situación en que se halla el país, es ocioso publi­
car algunas frases más: los pueblos no están ya 
para literatura pomposa de ministros. Además, 
después de haber enviado los gobernadores que se 
acaban de enviar, ninguna alocución puede pro­
ducir el menor efecto: la circular será un papel 
más que entre los suyos guarde cada gobernador.

ü a  señor diputado, el Sr. Gil Vírseda, ha pre­
sentado á las Cortes un proyecto de ley para que 
se destine al .servicio militar á todos ios jóvenes 
de veinte años que no sepan leer y escribir.

El proyecto tiene dos artículos no muy con­
cisos; nosotros, en su lugar, liubiéramos j e -  
dactado el proyecto cou el mayor laconismo, y 
solo con estas palabras: «Articulo único. Se resta­
blece la leva.»

Hasta ahora no se había invenUido tan iuge- 
nio.so medio de coacción para hacer obligatoria la 
enseñanza. _̂________

Hemos oido decir que el Sr. De Blas, subse­
cretario de Estado, ha sido agraciado con la gran 
cruz de Carlos III, en los momentos mismos en 
que se estaban haciendo las elecciones en Sego­
via. Esto'se llama justicia distributiva: al candi­
dato vencido, causa; á sus electores, palos: á los 
amigos del vencedor, credenciales; al mismo, la 
más alta condecoración. Lo que es en punto á mo­
destia, los revolucionarios no tienen compañero.

Es envidiable el órden con que se están verifi­
cando las elecciones en estos tiempos de libertad 
ilimitada y de derechos individuales. DeSpues de 
los escandalosos atrojiellos cometidos en Calata- 
yud y Segovia, sigue siendo imposible vivir en es­
tos pueblo.s donde el garrote liberal impera á su 
placer.

Según nos afirma una persona respetable, en 
Segovia fué bárbaramente apaleado, el dia 6, don 
Luis Perez, mayordomo del reverendo obispo y 
persona enteramente inofensiva. ¿Cuándo se pon­
drá término á estas escenas dignas de Cafreria?

Si la Providencia no lo remedia, la pobre Es­
paña, muy pronto, en manos de estos liberales, se 
va á convertir en una república peor que la más 
mala de'las de la .América del Sur.

En prueba de ello, dejemos hablar á La Pátria, 
periódico nada .sospe hoso para la situación, y 
copiemo.s de una carta que publica de París, los 
siguiente.-; párrafos:

«Si -uulerar. buscar emoeiones y algo q ;e salga del 
cui-so natural de los negocios públicos, es preciso mirar 
del lado ds los países en donde se habla la lengua de 
Cervantes, sea en esto ó en el otro hemisferio. Alá po­
dremos despacharnos á nuestro gusto, si estas noticias 
no llegaran á ser fastidiosas de todo punto, porque re­
velan la decadencia y el abandono en que ha caído la 
raza española. El contingente de noticias del dia puede 
servir de muestra. ♦Los carlistas, dice un telegrama, 
»saldrán á campaña sino en los primeros dias de la pri- 
»mavera próxima. No ha salido de Lóndres Cabrera.»

Otro telegrama: «Siete malhechores í í» bandera poU- 
ttica han robado á dos propietarios cerca de Toledo.»

Otro: «El Carnaval es triste, ha llovido anoche.» Pero 
el último telegrama nos deja descansados y satisfechos; 
dic; así: «Prim caza en los montes de Toledo.»

'■ Pues veamos ahora lo que pasa en el otro lado de los 
mares. En Méjico los amigos del general Prim están ha­
ciendo de las suvas. «La revolución se propaga y Juárez 
está á puuto de sucumbir,» dice un telegrama. «En Ve­
nezuela. dice otro, se cree en el triunfo de los rebeldes y 
han ocupado estos varias ciudades. En Guatemala la in­
surrección está en progreso y los rebeldes están man­
dados por el general Santa Cruz, etc., etc., etc., etc., y 
así continuaremos hasta el fin de los dias en España y 
la América española, si Dios no pone remedio.»

Al copiar La Frailee la noticia del robo de Toledo y la 
salvedad que hace el telégrama de no pertenecer los la­
drones á ningún partido político, añadeque estasalvedad 
pinta el color local. V á nosotros la misma salvedad nos 
trae á la memoria nuestro amigo Valdés áelos galos, 
quien nos contaba que hallándose empleado en el canal 
de Castilla, tomó á su servicio un mozo del presidio que, 
según declaración de este, había sido conducido allí por 
causas políticas. Un dia que comía con él, uno de sus 
amigos, viendo al criado se acercó á Valdés y le dijo que 
había tomado á su servicio al ladrón más famoso de toda 
la comarca. Alarmado Valdés llamó al mozo, y le dijo. 
«¿No me hasdicho que estabas en presidio por un crimen 
político?—Sí, señorito, por opiniones. ¿Cómo por opi­
niones?—Si, señorito, por opiniones de ladrón.»

No deja de tener su aplicación el cuento en las cir- 
custancias presentes.

Pero volviendo á los americanos españoles y á sus 
continuas insurrecciones, debemos, sin embargo, decir 
que son estos más inteligentes que no somos nosotros.

Si tienen tan malos gobiernos como nosotros y cada 
repúbliea posee su Prim y hombres del calibre de los 
hombres de la situación, en retribución estos gobiernos 
son los gobiernos más bárbaros del globo. Allí no hay 
como en España contribución de sangre, ni los militares 
adiiuieren en sus revoluciones títulos honoríficos, gran­
des cruces, ni ostentan uniformes bordados en todas las 
costuras.

Con upa chaqueta, una faja, unas calzoneras y un 
sombrero de picador se viste la mayoría de estos gene­
rales, salvo alguno que otro que usa el uniforme á la 
europea. No se paga un cuarto de contribución directa 
ni de contribución territorial, y sí solo recauda el Tesoro 
los derechos de aduana, que tan pronto se los come el 
cabecilla Juan como el cabecilla Pedro y sus secuaces.

De donde deducimos que ya que se quiera introdu­
cir en España este sistema de gobierno á la americana, 
cuando ménos que gocemos los españoles de las inmu­
nidades de nuestros antiguos hermanos.

Si hemos de continuar así, no pedimos ni más ni 
ménos; que pueblos hay eu América que, desentendién­
dose de todo lo que allí se llama gobierno, los dejan que 
se maten uuos á otros, y continúan en sus quehaceres y 
faenas, y lo que es mejor, prosperan.»

ERRATA IMPORTANTE.
En nuestro folletín de ayer, columna cinco, 

donde dice «y al final lanza San Luis», debe leer­
se: «y al final Laura San Luis.»

PARTE OFICIAL.
La Oaceta de ayer publica dos decretos del ministe­

rio de H-acienda; uno disponiendo que queden compren­
didos en las reglas de apremio establecidas para los deu­
dores del Estado los compradores de bienes nacionales 
que adeuden cantidades al Te.soro; y otro autorizando á 
la adininfetracion para contratar sin las formalidades de 
subasta pública, la fabricaciou de 32 millones de pese­
tas en moneda de bronce del nuevo sistema monetario.

REVISTA DE LA PRENSA.

Setiembre del 68. ('reyéndose aludido, y más que aludi­
do ultrajado; por las palabras de Ki. Eco üe Españ.«, en 
su número del 2 del corriente me.;, se apresara á volver 
por su Impía honra en las qu'nce columnas de apreta­
da kti a. donde nan a á piacoi los hechos y dete'.les 
que eu aquella época cruscurrÍEran.

El documento en cuestión contiene una infinidad de 
despachos y conversaciones telegráficas, ora con el mi­
nistro de Estado, que se encontraba en San Sebastian, 
por lo que tronar pudiera, ora con los generales-manda­
rines de las provincias.

El braco general D. José de ia Concha, viendo mal 
parado el ajo, salió valientemente por las puertas de la 
villa, acompañado de cien guardias civiles, ocupando 
poco después el tren especial que debiera Uevarle á se­
guro puerto.

La consecuencia única que deducimos de tanta y 
tanta frase como emplea en el citado documento justifí • 
cativo, es que padeció ratos crueles;^3 que tuvo miedo, 
miedo que se disipó al entrar con su tren exprese por la 
frontera francesa.

De nada sirve que venga acumulando argumento so­
bre argumento para probar una conducta que solo exis­
te in mente. Ningún peso pueden tener tales razones 
para las personas que conocen á fondo las peripecias po­
líticas del citado marqués y de su augusto hermano el 
otro Concha, también de feliz memoria.

Estamos en la firme persuasión de que todos, abso­
lutamente todos los lectores, pensarán en este asunto 
del mismo modo que nosotros.»

SECCION DE NOTICIAS.
Por el ministerio de la Gobernación se ha dispuesto 

que los nombramientos de torreros de la antigua tele­
grafía óptica, de telegrafistas en la eléctrica y de los de­
más individuos que hubiesen ingresado en el cuerpo por 
exámen reglamentario, se consideren como nombra- 
mientosde real órden para todoslos efectos de los de esta 
clase.

El dia de hoy, á las horas de costumbre, satisfará la 
Caja de depósitos los intereses iwr depósitos en metálico 
existentes en la misma, cuyas cíirpehi.s estén señaladas 
con los números del 2,801 al 2,850 inclusive, y por depó­
sitos en efectos públicos, cuyas carpetas de señalamien­
to lleven los números del 811 al 843 inclusive.

La pren.sa toda, como era de esperar, se ocupa 
del manifiesto del señor general D. José de la 
Concha, y muchos periódicos juzgan dicho docu- 
cumento de la manera que podrán ver nuestros 
lectores.

La Igualdad:
«Ya se ha publicado la Memoria del valeroso D. José 

de la (Zloncha, acerca de .su corta pero brillante campa­
ña en Setiembre de 1868.

.áunque es un documento trasnochado, pues se es­
cribió á la raíz de los acontecimientos, y su autor ha 
esperado sin duda á que se fueran olvidando para no 
hacer tan triste figura, merece que le dediquemos algu­
nas líneas, y así lo haremos tan pronto como nos sea 
posible, no porque demos importancia alguna al expre­
sado general, juzgado ya como se merece dentro y fue­
ra de España, sino porque su Memoria tiende evidente­
mente á rehabilitar con el partido liberal á los do.s ge­
nerales, D. José y D. Manuel de la Concha, que han sido 
por espacio de cerca de treinta años la gran calamidad 
de nuestro país, al cual han esplotado como ninguno.

Aparte de otras faltas, la Memoria, ó sean las acla­
raciones del general Concha, más tiende á oscurecer 
que á poner en claro los hechos á que se refiere, pues 
no dice toda la verdad, sino lo que le conviene, como 
hace notar La Política en su número de anoche.

Lo malo es que no podemos esperar nuevas aclara­
ciones á las dudas que se nos puedan ofrecer, porque el 
bizarro campeón y lugarteniente de Isabel de Borbon 
en Setiembre de 1868, ha tenido la precaución de mar­
charse á Ñápeles para evitar todo género de contro­
versias.»

E l Pais sale á la defensa del general Concha, 
y encareciendo la importancia de la Memoria, ha­
bla mucho, mucho de la lealtad hácia la reina del 
marqués de la Habana, concluyendo con el siguien­
te párrafo:

«Lástima que la interinidad por que atravesamos en­
cierre, entre otros mayores males, el de no permitir á 
hombres como D. José de la Cloiicha tomar una parte 
activa al lado de la revolución que han reconocido, para 
defender la Constitución que han jurado, y en bien de 
las instituciones monárquico-democráticas, para cuya 
consolidación es indispensable la mayor unidad de es- 
fuerzo'Jí de miras poiítieas.-v

E l l ^ s  es el órgano del capitán del puerto de 
Cádiz en Setiembre de 18G8.

No nos sorprende que desee que el general don 
José de la Concha forme parte de la situación.

E l Sufragio Universal:
«Acompañando al número de ayer de La Epoca, re­

cibimos una extensa, extensísima declaración aclarato- 
ia del funesto militar y hombre público señor marqués 

de la Habana, presidente del Consejo de ministros en

En el mismo dia y á las propias horas satisfará la 
tesorería central el cupón vencido en 31 de Diciembre 
último de los bonos del Tesoro, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 1,120 a l l ,n i  y los bonos del 
Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas tengan marcados los números 148 al 153.

Por el ministerio de la Guerra se previene á las fa­
milias ó personas interesadas que no se ha recibido ]x>r 
el último correo de Cuba la ratificación de las consigna­
ciones hechas en la caja general de Ultramar por los ba­
tallones de voluntarios, 2.®de Madrid, 2." y 3." de Bar­
celona, Cádiz, Santander y Covadonga, si bien es de su­
poner se reciban en el próximo correo.

De hoy a mañana debe aparecer en el periódico ofi­
cial una órden por la que la dirección de contribu­
ciones dispone que los administradores económicos 
formen y remitan úaquel centro directivo el catálogo ge­
neral de los grandes y títulos del reino que existen en 
las provincias.

Hoy debe publicar la Gaceta una órden del ministe­
rio de Hacienda concediendo un plazo de dos meses á los 
títulos del reino y del extranjero que lo u.san sin autori- 
rizacion, para que puedan solicitarlo con relevación de 
la multa en que han incurrido.

Para llevar á cabo lo dispuesto en el decreto que pu­
blica la Gaceta de ayer, relativo á la acuñación de mo­
neda de bronce, el ministerio de Hacienda ha dispuesto 
que la dirección del Tesoro convoque á las personas que 
cuenten cou elementos suficientes para llevar á ca1>o la 
fabricación, á fin de que en el término de quince dias 
presenten sus proposiciones.

Parece que hoy publicará el periódico oficial la tan 
anunciada circular del ministro de la Gobernación á los 
gobernadores.

El martes 15, á la.s dos de la tarde, se celebrará la 
subasta de la plaza de toros de Madrid, en la sala de 
sesiones de la diputación provincial, bajo el tipo de 
72,500 pesetas en cada uno de los cuatro años por que se 
saca en arriendo la citada plaza, si bien parece, según 
indica el Bolelin de Loterías y de Toros, que el antiguo 
empresario, D. Manuel Villalvilla, ha presentado una 
proposición para tomar dicha plaza en condiciones ven- 
tajo.sas para el público, por los mismos cuatro año.s.

De El Diario EspaTiol tomamos lo siguiente:
«No sabemos que haya de Cuba sino lo que nuestro 

corresponsal nos comunica en la carta que en otro lu­
gar insertamos, referente á que la suscricion iniciada 
por algunos ayuntamientos para los hijos del señor con­
de de Valmaseda, no podían las autoridades de la isla 
consentir en que se llevara á cabo, por oponerse á ello 
las leyes de Indias.»

Dícese que, con efecto, varios de los amigos del 
ilustre (kiqae de la Victoria, insisten con este para que 
venga unos dias á Madrid, y que tienen alguna espe­
ranza de conseguirlo.

Nosotros creemo.s que á pesar de las esperanzas que 
abrigan los amigos del duque de la Victoria, no vendrá 
á Madrid el general Espartero.

Parece que no se confirma la noticia que, con refe 
i'encia al Diario de Barcelona, publicó ayer !a preu.ía de 
Madrid relativa á la aparición en Flix de una partida 
carlista compuesta de 150 hombres.

Han llegado á Madrid los diputados Sres. Bové. Mai- 
sonunare, Diaz Caueja, López liuiz y Pastor y Tandero.

Parece Que se ha dado orden para que 800 hombres 
de guardia civil estén dispuestos á marchar al primer 
aviso para el ounto que las circunstancias exijan.

Ha sido s ’̂ -robada la permuta de destinos entre el 
actual coronel jefe de estado ma^'or de la capitanía ge- 
nei-al de Castilla la Nueva, D. Luis Otero, y el de igual 
clase de la de Granada, D. Luis Golfín.

SECCION DE PROVINCIAS.
Leemos en el Diario de Zaragoza de ayer:
«Por fin se ha colocado la primera piedra del monu­

mento que ha de dedicarse á enaltecer el recuerdo de las 
heroínas de Zaragoza en los memorables sitios que esta 
ciudad sostuvo durante la guerra de la Independencia. 
El municipio tuvo la ocurrencia feliz de enlazar con la 
festividad cívica del 5 de Marzo el acto de que se trata, 
y así se verificó con toda solemnidad.

El monumento se levantará en la plaza del Portillo, 
donde se colocó la primera piedra, depositándose baio 
de ella una caja de plomo con tres distintas monedas de 
plata de este año, el acta levantada al efecto y un ejem­
plar de cada uno de los periódicos que en esta ciudad se 
publican.

Presidia la ceremonia nuestra primera autoridad ci­
vil, acompañada de las demás autoridades militares, ju ­
diciales y populares, y en la larga procesión iban mez­
clados el ayuntamiento y comisiones de todas las corpo­
raciones civiles, militares y religiosas de Zaragoza.»

A las dos y media de la madrugada del viernes in­
tentaron robar en Jerez el despacho de billetes de la es­
tación del ferro-carril, barrenando la puerta de su en­
trada. Fue detenido en el acto un prójimo que parece 
ser de Cádiz, al que se le hallaron dos grandes cuchillo.s 
y una barrena. Se ignora quién pueda ser otro individuo 
que huyó.

El 5 del corriente, á las dos de la tarde, llegó á Bur­
gos el batallón cazadores de Alcántara, alojándose en 
el cuartel de infantería que está eu la carretera de 
Francia.

En el mismo tren salió para Vitoria el de Barcelona, 
que había permanecido en aquella ciudad durante algu­
nos dias.

El dia 5 llegaron á la estación de Badajoz 1,100 fu.si- 
los de aguja, sistema Berdan, último modelo, para cam­
biar el armamento del regimiento de Luchana.

Parece que el gobierno ha resuelto la anulación de 
las elecciones para concejales últimamente verificadas 
en los colegios del Salvador y Sacro-Monte, San Justo 
y San Ildelonso, de Granada; fundándose para ello en 
que al propio tiempo debió verificarse en los respectivos 
colegios la elección de los cinco concejales que en la an­
terior .se declararon incapacitados. En su consecuencia, 
se procederá á un nuevo acto en los referidos colegios 
para la designación de los catorce individuos que faltan 
y han de completar la nueva municipalidad.

Parece que en los campos de algunos pueblos de la 
provincia de Badajoz se ha desarrollado con gran abun­
dancia la langosta.

El vapor-cori’eo que, procedente de Barcelona, llegó 
el sábado pasado á Palma de Mallorca, condujo, entre 
otros pasajeros, á los Sres. D. José Chacón, brigadier; 
D. Ramón Macias, coronel; D. Aureliano l'istéban, te­
niente coronel; D. Felipe Estéban, comandante, y don. 
Ramón González, coronel retirado, que, como dijimos 
en nuestro número de ay’er, fueron deportados á las is­
las Baleares por obra y gracia del capitán general de 
Cataluña.

Decíase en Palma que en breve debía ensayarse en 
aquella bahía un velocípedo para marchar sobre el agua 
que, según noticias, ha construido la empresa de dese­
cación de la Albufera de Alcudia.

Este suceso no dejará de ser notable por lo curioso.

Segiin un periódico de Mála,;a. una señorita muy 
conocida en aquella población se arrojó al mar y pere­
ció sin poder ser socorrida, en la noche del l.°de  es­
te mes.

El motivo de esta resolución parece ser los celos que 
le inspiró un joven con quien tenia relaciones legales, 
en un baile, galanteando á otra señorita.

De Sevilla escriben á un periódico de esta córte de­
plorando que desde la revolución se haya paralizado 
todo el movimiento de mejora. La limpieza, el empe­
drado, el alumbrado público, todo ha venido á tal dc- 
cacencia, que Sevilla, más que la tercera ciudad de Es­
paña, parece uu inhabitable lugaron. Del restablecimien­
to de los maltratados consumos se espera la obtención 
de recursos para las necesidado.s municipales. Una cosa 
curiosa se nos dice en la referida carta, y es que la de­
signación del Sr. Machado para gobernador ha sido he­
cha por el gran oriente de la comunión masónica, á 
que se dice que pertenece el Sr. liivefo. De manera que 
vendrá á resultar que una sociedad extranjera influía 
eu el nombramiento de un gobernador.

Damos la noticia tal como se nos comunica, aña­
diéndose que para obtener el cargo de rector le sirvió al 
Sr. Machado el grado que tenia entre los masones.

Los progresistas no están muy satisfechos, porque 
apoyaban la candidatura del Sr. Ari.stegui; y se nos 
añade que alguna comisión ha venido á Madrid con este 
objeto.»

Ayer ha debido salir del puerto de Málaga para la  
mar la corbeta de vapor de guerra inglesa Cruiser.

Dicen de la provincia de Salamanca que el gobierno 
portugués, contra lo pactado, Iiace depositar 40,000 reís 
por cada pipa de vino de 33 cántaros que baja por el 
Duero, mientras que por el ferro-carril de Badajoz tran­
sitan libremente toda clase de mercaderías.

Estos privilegios redundan en grave perjuicio de las 
provincias que se extienden por la frontera de Por­
tugal.

Dice El Ampudarnc's de Figueras:
«Se están recogiendo firmas para una exposición que 

se dirige al regente del remo, solicitando la gracia del 
indulto de la pena de garrote á que ha sido sentenciado 
el reo de homicidio Romualdo Dalmau, natural de Cas­
tellón de Ampurias.»

El Sr. Oehoa ha anunciado una interpelación sobre 
el envío de varios jefes militares á Canaria.s y Filipinas.

Hoy debe publicarse el primer número de La Inte­
gridad nacional, periódico que defenderá los intereses 
conservadores de las Antillas españolas. Estará bajo L  
dirección del Sr. Gonzalo Llórente, que lia venido ex­
presamente de Cuba con este objeto, en representación 
del partido español de dicha isla

Se ha dispuesto que por el parque de artillería de es­
ta capital se ponga á disposición del gobernador de la 
misma cierto número de revolverá para el cuerpo de se­
guridad pública.

Parece que dentro de breves dias se verificará en es­
ta córte una nueva manifestación pacífica de obreros.

Van llegando á Madrid la mayor parte de los diputa­
dos republicanos que estaban ausentes, y que han sido 
llamados por sus compañeros de Madrid.

SECCION EXTRANJERA.
El lunes volvió á emprender sus tareas el 

Cuerpo legislativo francé.s; pero la sesión no ha 
debido ofrecer ninguna particularidad interesante, 
cuando ni los periódicos ni el telégrafo nos dicen 
nada sobre el particular.

En cambio menudean las reuniones privadas 
de los diferentes grupos de la Cámara, y en una 
que celebraron los individuos de la derecha, el 
barón David manifestó que era urgente empezar 
la campaña contra el gabinete que preside mcjn- 
sieur Emile Ollivier. Esta opinión fué combatida 
por el ex-niinistro del Interior, M. Forcade de la 
Roquette, que creía debía aplazarse todo ataque 
violento y no dar á la actitud de la deveclia el ca­
rácter de oposición sistemática.

Los diputados de la izquierda han tenido tam­
bién varias reunioue.«, acoruaudo pedir reformas 
importantes, tales como la reducc.ou de la lista 
civil, la supresión del sueldo de los senadores y 
una disminución eu el ejército mucho mayor que 
la propuesta por el ministro de la Guerra.

Ocurre en estos momentos en el vecino impe­
rio un fenómeno singular y que merece llamar la 
atención de los hombres políticos: mientras el go­
bierno se liberaliza y parece dispuesto á adoptar 
las soluciones más radicales, surge en la opinión

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

un movimiento contrario al sufragio universal, al 
cual no parece extraño el grupo orleanista que 
hoy disfruta de tanta participación en los nego­
cios "públicos y ejerce una indudable influencia en 
los consejos del gabinete.

Ignoramos qué importancia puede darse á es­
tos rumores, pero el hecho es que se piensa ya 
por alg'unos en limitar el sufragio, cuyos resulta­
dos no han sido hasta ahora muy satisfactorios, 
ya exigiendo condiciones de domicilio, ya privan­
do del derecho á los que no saben leer y escribir. 
Cuidaremos de tener al corriente á nuestros lec­
tores de los incidentes por que pase tan importan­
te cuestión.

Según Le Fya!ic".is parece que en el ministerio 
del Interior .-ícjirepara un movimieuto prefectoral, 
ó sea lo que entre nosotros se llama una combina:- 
cion de gobernadores: esta combinación respon­
derá al espirita ¡loliticotan enérgicamente mani­
festado por el nuevo ministerio.

Esta última frase no la encuentra La France 
tan explícita como fuera menester; si anuacia, 
añade nuestro colega, nombramientos dictados 
por el deseo de romper con las tradiciones dema­
siado autoritarias de la antigua administración 
política, nada mejor; pero si en la designación de 
los nuevos funcionario.s aparece la huella de in­
fluencias contra las que hemos debido protestar 
(alude sin duda á los orleanistas), no responderá 
ya á lo que el país espera dei ministerio.

Los cambios en el personal diplomático de que 
se han ocupado los periódicos desde la entrada 
del conde Daru en el ministerio de Negocios ex­
tranjeros, no se realizarán por ahora; cuando más, 
luego que se haya terminado la legislatura, se 
procurará dar uu puesto i.mportante al principe 
Latour d‘Auvergne, y es posible que cambie tam­
bién de destino el actual embajador de Constanti- 
nopla M. Bourée.

La comisión encargada de estudiar las refor­
mas que han de introducirse en la organización 
municipal de la ciudad de París, ha acordado que 
se adhieran veinte miembros nombrados por el 
gobierno á los individuos del Consejo municipal, 
elegidos por el pueblo; siete individuos han vota­
do en contra, contándose entre ellos á Laboulaye, 
León Say y Emile de Girardin.

La France se burla en estos términos del des­
pacho telegráñeo en que se comunicó á París la 
entrada triunfal dél duque de Montpensier en esta 
coronada villa. «La telegrafía madrileña no se 
zocupa desde ayer en otra cosa que en desmentir. 
»el despacho triunfal en que un periódico humorís- 
>'tico anuncia, en estilo pindárico, el recibimiento 
»entusiasta que los habitantes de Madrid hicieron 
xal duque de Montpensier. Pero ahora resulta que 
sla tal ovación no ha existido sino en la imagina- 
»cion acalorada de nuestro colega.

»Los despachos de Madrid que desmiente tan 
«resuelta y reiteradamente la noticia del Gaulois, 
«añaden que la causa del duque es completamen- 
»te inopopular en la Península. Ocurren hoy, 
«añade Im  France, en las altas regiones de la po- 
«litica española cosas por demás extrañas y mis- 
«teriosas. ¿Es cierto, por ventura, suponer que 
»los actuales jefes del gobierno, carezcan de peri- 
«samíento ñijo, de plan determinado, en vista de 
«las eventualídade." del porvenir. La verdad es, 
«que nada hay ménos azul que el horizonte poií- 
«tico de España.»

El gobierno de Baviera ha notitícado al de
Berlin el rcemplazvO del principe de Fíohenloc por 
el conde de Bray-Steinburg, aprovechando o.sía
ocasión para reiterar su firme p'-opósito de con­
tinuarla política nacionalj fundada eulos tratados 
de alianza con Prusia: sabido es que por estos 
iratados, el conde de Bismark sujetó los Estados 

' dsl Sud á los conveiiio.s militaros que colocan sus 
ejércitos bajo el mande eu jefe del rey de Prusia.

Parece que el discur.so pronunciado en el 
. üeichstag por el caiiciller federal, y en el cual 
habló de laadhesio!; unánime do todos los Esta­
dos de Alemania á la gran idea do la unidad na­
cional, ba producido muy mal efecío en Wurtem- 
berg y en Baviera: en el primero do estos paiscrs 
.se han verificado numerosas reuniones públicas 
para protestar contra las palabras de M., de Bis- 
mark; en el segundo, la mayoría de la Cámara se 
reunió en casa de uno de ios individuos más in­
fluyentes, acordó protestar en la primera sesión 
pública contra lo dicho por el canciller.

En una de las últimas sesiones del Parlamento 
inglés, se interpeló al gobierno acerca de la si­
tuación de Irlanda y de las medidas con que se, 
pensaba remediarla Mr. Gladstone, en su res­
puesta, se refirió al discurso de la corona, y dijo 
que no rehuiría la responsabilidad de sus actos, 
empleando, sinecesariofue.se, medidas excépeio-; 
nales, de cuya oportunidad era el gobierno el 
único juez.

Un telegrama privado de Niieva-York, anuncia la. 
presentación ai Congreso de un proyecto de ley estable-, 
ciando l:i neutralidad y la reciprocidad de los cables 
ubmarinos entre tos Estados-Unidos y losde.iiás países.

En el Estado de Mississipí acaba de ser elegido se­
cador un negro llamado Reveis, por cuarenta y ocho 
votos contra cinco. Es el primer caso de este género que 
so verifica en aquella comarca.

Ha llama-do mucho la atención y está siendo objeto 
de comentarios sin fin, la repentina suspensión de -la 
marcha del arehidiique Carlos Albjrto. Un periódico cu­
yas íntimas reiaciones con Napoleón III son bien cono­
cidas, Le Peuple Franeáis, se desentiende de los rumo­
res que circulan, contentándose con estampar en sus 
columnas las frases siguientes: <sK! archiduque Alberto 
de /iusfria dejará á París el próximo domingo jiara ir á 
ilherbnrgo, .'Ionrl,> visitará los ostablccimicnt;s ma- 
ritioK'^.

El pj 'li''.iqnc volver.’ cu scg-’.i.la á Pa í.s i  desp,'- 
eau)’ra.ior y da ’ i e.nperatric, v '.-o'r-.-.-á á 

Vieua, paránd alg in:).--.dia‘;a:i la córi da D i ni ,t idt, 
pero si.a ¡lasir i)Ur ' i laich, á fia d-o que su preseiich en 
el mo.ii 'Ut;) don.! i eri-iis uiois.aáal en lí .viera, no d ' 
oeasmi) á iut rpn t i )• es p iitie:t.s.v

Los discursos pronunciados por el inarqusj :'e 
Aadelarre y  otros oradores han sido contrarios b. 
las candidaturas oficiales.

Asegúrase que las cartas contra el Concilio pu­
blicadas por el ^Timeso y reproducidas por ¡os pe­
riódicos franceses, hablan sido dirigidas por mon- 
sieur Darú, ministro de los Negocios extranjeros, 
la  primera á  M. Darboy,arzobispodeParís, y  la se- 

arzobispo de Sens.ganda áM. Bernadon.

Roma 7.
M. de Banneville, embajador de Francia, ha ce­

lebrado hoy una larga conferencia con el cardenal 
Antonelli; asegúrase que .se ha tra tado  de la  cues­
tión del ministro plenipolenciario qne el gobierno 
francés desea enviar al seno del Concilio. El papa 
no parece muy •puesto ¿i acceder i  este deseo del 
gabinete de las T allerlas.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto de la sesión celebrada 

Marzo de 1870.
el día 8 de

PRaSIDENC-.A. DEL SE.VOR RÜIZ ZORRILLA.
-ábierta la sesión á las tres, y leída el acta cíe

terior p..>r el soñor secrptario Sánchez Ruano, fué apro­
bada.

I.as Oértes quedaron enteradas de que los señorea 
Carratalá, Diaz Quintero y Posada Herrera no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. Rojo Arias pidió constase su voto conforme con 
a mayoría en lo relativo á la autorización para proce­
sar al señor arzobispo de Santiago, y los Sres. Oánov.as 
y marqués de Figueroa que constasen los suyos confor­
mes con la minoría en. la misma votación, acordándose 
que el primero constase en el acta y Diario d: Sesiones, 
j  los segundos solo en este último.

El Sr. BALAG-DER: Autorizado por la me.sa, voy á 
dirigir un r'uego al señor ministro de Fomento; y no ha­
llándose presente, deseo que la mesa tenga la bondad 
de poner en su conocimiento que desearía hiciese el 
obsequio de remitir el expediente del muelle do San Bel- 
tran y Docks de Barcelona.

El Sr. PRESIDENTE; Se hará presente al señor 
ministro de Fomento el de.seo de S. S.

El Sr. SÚAREZ INGL.AN; Debo manifestar como 
individuo de la conrision de actas, que no habiendo po­
dido examinar un documento relativo á las actas de 
Vich, deseo que se retire el dictamen para éxaminar de 
nuevo el asunto.

El Sr. ROJO ARIAS: Tengo que decir únicamente 
que los tres individuos que hemos firmado el dictamen 
hemos podido ya apreciar e.se documento y estamos dis­
puestos á sostmor el acuerdo tomado.

El Sr. SIIARE2 INGLAN: Como quiera que no soy 
yo solo el que no ha podido apreciar ese documento, si­
no que hay otros dos individuos de la comisión que so 
encuentran en el mismo caso, croo lo más conveniente 
que se retire el dictámen.

El Sr. ROJO ARI.AS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra: la mesa 

ha oido lo que se ha indicado sobre este particular, y 
acordará lo que crea más conveniente.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los diputados que suscriben suplican ú las Cortes 

se sirvan declarar la satisfacción con que han visto la 
presentación do lo.? presupuestos de las provincias de 
Ultramar por e! s?:ior ministro del ramo, pagando así 
un nuevo tributo de consideración y rc.spsto á los sa­
grados principios proclamados por la revolución de Se­
tiembre.

Palacio de las Cortes 7 de Marzo de 1870.—J. de Es- 
eoriaza.—Juan A. Hernández Arvizu.—Luis Padial.— 
Manuel Valdés y Linares.—Luis Becerra.—J. Sánchez 
Borguella.—J. Fernandez Vallin.»

ElSr. ESG0RTA3A: Señores diputados: el objeto de 
la proposición es de tal naturaleza, que no puede monos 
de merecer el aseutimioato do la Cámara. Desde luego 
parecerá extraño que la presentación de los presupues­
tos de Ultramar se considere como un acto tal que me­
rezca ese voto de gracias al señor ministro que los ha 
presentado; pero si se tieue en cuenta que después de 
tantos afio.s de régimen constitucional esta e.s la prime­
ra vez que so presentan, se comprenderá perfectamente 
la oportunidad de esta proposición, pues con ellos, no 
soio vienen á satisfacerse io.s justos deseos da los dipu­
tados de Ultramar que aquí nos encontramos, sino que 
los de todos los españoles, porque á todos interesa sa­
ber lo que allí pasa, y precisamente los presupuestos 
son el espejo donde puede verse al modo de administrar 
aquellas provincias y apreciar lo que aquello e.s y lo 
que debe ser.

Desdo luego .90 echará de ver que hay un gasto que 
ascienrle ú cerca do 1,000 millones, sin que en él inter­
vengan las Córtes, y que previniéndose en la Constitu­
ción que nada pueda gastarse sin la intervención de los 
representantes del paí.s, que deben también fijar las 
fuerzas p.ennanentes de mar y tierra, hay sin embargo 
un presupuesto de 3,000 millones, 1,OCO de los cuales se 
invierten sin conoci.miento de los representantes de la 
nación e.spañola, y existe una fuerza de mar y tierra fija­
da por el arbitrio ministerial.

Leída nuevamente, y previa Inoportuna preg'unta, 
fué tomada en consideración, acordándose se discutiera 
en el acto; y no habiendo ningún señor diputado que 
pidiera la palabra en contra, fué aprobada en votación 
nominal, á propuesta de suficiente número de señores 
diputados, por 50 votos contra 9.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Jerez.

DESr--íi-KOS TSLEGRATICOS.

Paría 8.
/J.UCCÍ1C t a  teriáo lugar el banquete ofrecido ó. 

los ministros per los diputados del centro izqulerd-j 
del Cuerpo legislativo, con motivo de las importan­
tes declaraciones del ministro Ollivier en la sc.sion 
del 24 de Febrero.

Leído el dictámen en que se proponía la aprobación 
de diciias actas y admisión del diputado electo D. Pedro 
López Ruiz, dijo

ElSr. MORENO RODRIGUEZ: Me levanto á im­
pugnar este dictámen-bajo la triste impresión queme 
causa el que cuestiones que son de derecho se resuel­
van sin tener en cuenta la justicia ni siquiera la equi­
dad, sacrificándolo todo al deseo de tener un voto más 
para la fracción monárquica.

En la circunscripción de Jerez se han cometido abu­
sos y arbitrariedades de todo género, antes, en los mo­
mentos y después do la elección, con el objeto do misti­
ficar ci sufragio universal y hacer que se nombre un 
candidato monárquico allí donde la mayoría es republi­
can ,a.

Pero volviendo a! asunto que nos ocupa, despuos de 
pagar este justo tributo á la memoria de nuestro des­
venturado compañero, debo manifestar que en la cir­
cunscripción d ‘ Jerez se han cometido un sinnúmero de 
ilegalid;ides en la formación de los padrones, en la pu­
blicación de las list u  ,■ ,m el repartimi m tj de las cédu­
las, habiendo haoi-lo .scccoae.s que h a n  tenido gran au­
mento de el.ici.Oie..,, ai ,.aso que en otras h,tn disminui­
do notablemente., tu..o cjii e, liii tie dar mayoría al can­
didato mo.aárqnico.

Respecto á l.is ce lu.as .iny que tener presente que 
lia habido puncos donde no solo mm aojado de ivpartirse 
cédulas á lo.s republicanos á quienes so ha c-.-ê ’̂o oportuc 
n in a  dúrs Lis, sino que además con.sta que no habia 
las que hacían falta; y dejo á 1» consideración de la Cá­
mara el apreciar quiénes serán los electores que se ha­
yan quedado sin ellas.

En Algeciras y .San Roque han votado los militares 
sin tener el tiempo de residencia que marca la ley, y en 
e.ste último punto han votado hasta extranjeros y elec­

tores que no eran de allí, sobre lo que se formuló una 
jirote.sta por nuestros amigo.s. En Espera, vieudo el al­
calde que la elección se perdía, la suspendió, y al día si­
guiente, cuando se vió que los electores republicanos s,‘ 
habiau ido á sus labores al campo, se procedió de miev\ 
á la elección.

Y si esto no fuera bastante prueba de la falsedad d 
las actas de Jerez, no podra la comisión recusar la qu ' 
resulta del certificado dudo por el secretario del ayunta­
miento, con el visto bueno del alcalde que fué presiden­
te de la mesa, cuyo documento acompaña á una exposi­
ción del elector D. Francisco Fernandez Jacome, conde­
corado con dos cruces y dos veces benemérito de la pa­
tria; exposición quo llevado de su buena fe ha presenta­
do el Sr. Oria.

Y para concluir este punto, haré notar que e¡?e elec­
tor, á petición del cual han venido aquí los documentos 
á que me he referido, ese señor dos veces condecorado, 
y que por cierto na habla nada bien de los republicanos, 
es alguacil del ayuntamiento de Prado del Rey, lo cua' 
indica la dependencia en que se halla del alcalde presi­
dente de la mesa, y también.de los caciques del pueblo 
que han manejado la elección.

Y, señores, después do las elecciones s.e han cometi­
do igualmente ilegalidades. Tratóse por nuestros amigos 
de hacer la información de los hechos que he denuncia­
do, y dirigiéndose á la cabeza del partido, se encontra­
ron con que el juez, valiéndo.se de distintos pretextos, 
ti’ató de imposibilitar é imposibilitó de hecho que traje - 
sen aquí la justificación legal en tiem;io oportuno.

Después de lo que os he manifestado, no puedo m e­
nos de esperar que desechareis el dictamen dc la comi­
sión; pues si aprobarais las elecciones de Jerez, el can­
didato proiiuesto no seria diputado por el voto de lo.s 
electores, sino por la voluntad injusta j  omnímoda de 
las Córtes Constituyentes.

El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Difícil ha de serme 
contestar al discurso del Sr. Moreno Rodriguez; porque 
han sido tantos y tan diferente.s los puntos de que lia 
tratado S. S., que desconfío de poder tenerlos en la me­
moria para refutarlos.

Comenzó S. S., quejándose de que el dictámen de la 
conusio'.i haya sido inspirado por el mezquino deseo de 
traer un individuo más á la maj'Oi’ía. Y sobre esto, diré 
al Sr. Moreno que la comisión no mira el color político 
de los eandidato.s; sino que s?, atiene ul rosulla'lo de la 
elección para formular su diatámen.

Que se ba cohibido el derecho de reunión. Yasobr; 
esto el Sr. Moreno habló con el Sr. Rivero, el cual puso 
un parte telegráfico preguntando lo que había ocurrido, 
y se le contestó que no habia nada, si bien el Sr. More­
no dice que el alcalde que dió la respuesta tenia interés, 
en ocultar los escándalos que ocurriesen.

Que ban votado mucho,s extranjeros. Del voluminoso 
expediente á que han dado lugar las elecciones de Jerez 
solo resulta que votaron dos individuos de nación sar­
da, los cuales tenían derecho á hacerlo con arreglo á la 
ley 1.'‘, título II, libro sexto de la Novísima Recopila­
ción. Por esto la mesa, desestimó las reclamaciones de 
los que se oponían.

Pero el cargo más grave que á la comisión ha dirigi­
do el Sr. Moreno Rodriguez, es el de que, según su seño­
ría, ha aplicado un criterio al examen de la.s actas de 
Vich y otro muy diferente á las de Jerez..

Otros varios puntos ha tocado S. S. de que pudiera 
hacerme cargo; pero examinados los principales, por 
ellos pueden juzgarse los demás y adquirirse el conven­
cimiento quo ha formado la comisión respecto de la 
legalidad del acto electoral de que se trata.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Siento que el se­
ñor Coronel y Ortiz no haya visto las falsificaciones de 
de que nos quejamos, y estoy dispuesto á demostrarle 
en qué consisten y dónde se hallan. En primer lugar, 
el padrón no se rectificó en tiempo oportuno, y por con­
siguiente, no pudieron entablarse antes las debidas re­
clamaciones.

El Sr. CORONEL V  ORTIZ: He dicho que no he 
visto las falsificiones de que se queja el Sr. Moreno Ro­
dríguez, y me ratifico en ello, porque aun cuando apa­
rezcan repetidos algunos nombres en la lista de los 
electores, son tan vulgares que no tiene nada de parti­
cular qne haya dos ó más de un mismo nombre.

ElSr. MORENO RODRIGUEZ; El hecho que he ci­
tado de quitarse votos al dandidato republicano y agr^  
gárselos al monárquico, está declarado por la misma 
mesa. Además, S. S, nada ha dicho respecto á haber re­
sultado en Prado del Rey más número de votos que vo­
tantes tiíiie el pueblo.

El Sr. GALA: Las razones del Sr. Coronel y Ortiz 
respecto de las actas, observo que son siempre las mis­
mas. Dice S. S. que serán pocos los agravios de' los re­
publicanos cuando no se quejan. A este argumento que 
empleó S. S. ya en las actas de Cádiz, repliqué que las 
quejas se habiaa dado; y ahora puedo repetir que se ha 
verificado Li mismo.

En el distrito de San Lúcar de Barrameda hubo tam­
bién una equivocación de 131 votos en contra del señor 
Bertemati. También resultó una diferencia entre el nú­
mero de votantes y las cédulas depositadas, apareciendo 
una cédula más. La mesa acordé quitar un voto al que 
tuviera mayor número, que fué el Sr. Bertemati, y co­
mo pudiera suceder que el voto indebidamente dado hu­
biera sido para el Sr. López Ruiz, resulta de aquí que el 
Sr. Bertemati en esto perdió dos votos.

Creo con lo dicho suficientemente demostrado que 
debe proclamarse al Sr. Bertemati como diputado por 
Jerez; más por si la Cámara no lo considerase as!, refe­
riré otros hechos para demostrar, ya que otra cosa no 
sea, la nulidad de la elección. Basta para esto, solo lo 
que ha sucedido con el reparto de las cédulas y con la 
formación de padrones.

En la sección del Bosique consta que ha habido 326 
electores y que solo se han repartido 270 papeletas, 
en San Roque votó un menor de edad con cédula de otra 
persona, y aun cuando se le envió á la cárcel, el voto 
quedó en la urna.

De Algodonales hay una certificación de un alcalde, 
en la cual aparece que las cédulas no las recibió hasta 
el 16, que las repartió el 17, y que el 19 publicó un ban­
do en que decía que no las daría más que hasta las tres 
de la tarde. Fueron á pedirlas después de esa hora 66, y 
no se las dieron. ¿Puede darse mayor infracción de 
la ley?

En líspera también consta que se dejaron de repartir 
cédulas porque el gobernador no las habia remitido, y 
aquí hay otro número de cédulas ¡limitado que puede 
ser de mucha consideración, porque allí hay 600 elec­
tores.

En Jerez han ocurrido taiñbien monstruosidades. Se 
ha tratado de presentar una protesta y no se ha admiti­
do; pero se están probando los hechos quo en ella se ci­
taban, según carta que hoy mismo he recibido. Tam­
bién aquí se limitó el tiempo para distribuir las cédu­
las, y no se entregaron á domicilio ni se admitieron las 
reclamaciones; y acerca de esto solo debo dech que el 
candidato elegido es el mismo alcalde de Jerez.

Por todo lo dicho, yo ruego á la Cámara que procla­
me diputado al Sr. Bertemati, y si esto no quiere hacer­
lo, como la mayoría es tan exigua y resulta que no lian 
votado muchos por falla de papeletas y .se han u^iitido 
algunos votos indebidamente, yo le pido que ppr lo mé- 
aos declare la nulidad de la elección.

El Sr. ROJO ARIAS: Señores: yo no voy á seguí." al 
Sr. Cala ni al Sr. Moreno Rodriguez en su larga exposi­
ción de agravios, no contra las actas do Jerez, sino con­
tra el Sr. Ruiz.

D. Pedro López Ruiz tiene una mayoría de 277 vo­
tos; al Sr. Bertemati se le han dejado de imputar inde­
bidamente 53 votos; pero si estos .se agregan, ¿por qiuí 
no agregar á D. Pedro López Ruiz los votos dados ,í don

justicia, pero que laPedro I. ipez? Que haya equidad 
haya para todo el mundo.

¡Ah, señores! ¿por qifé no nos han dicho el Sr. Cala 
y el Sr. Moreno Rodríguez que sus amigos para hacer 
esas informaciones se van á practicarlas ante una a-ito- 
ridad incompetente para hacerlas, como es un teniente 
alcalde republicano, en la capital del juzgado? Esos ao 
son documentos: eso no puede luchar contra la verdad 
electoral nianifestada en el acta.

El Sr. Moreno Rodriguez, estimulado por la pasión 
política, quería su:ar gran partido de la repetición de. 
nombres en r.i lista de Prado del Rey, y si para algo sir­
ve esta es para demostrar por qué aparece esa diferen­
cia en los votos.

Seria inter:ninable mi trabajo si yo hubiera de des­
cender á todos los heclíus aducidos aquí y que no est'án 
probados; destruidos, pues, los principales argumentos 
aducidos p >r8. 8S., yo me siento, rogando á la Cámara 
que apruebe el dictámen.

El Sr. CALA: Puesto que otro digno señor diputado 
ha de ocupar el tercer turuj, voy ú ser muy breve y á 
limitarme á üesuacer varias equivocaciones.

Respecto á las enmiendas, están en todas partes, y si 
esto deoí hacer qu.e las actas sean nulas, tanto mejor, 
porque asi se anula un gran número de votos.

Por último, el íL'. Rojo Arias no ha hecho observa­
ción alguna sobre la cuenta que yo he lormado. La diíé- 
rencia a favor dfl tír. López Ruiz son ciento treinta y 
tantos votos, y yo he demostrado q'ue de los pueblos de 
El Bosque, Alg’odoualesy otros hay que rebajar225 elee- 
tore.s que no Raí’, tomado parte en la elección.

EL 8r. R'JJO ARIAS: To no he puesto en duda la 
buena fe probada del iSr. Cala; jiero celebro que E. E. pa­
ra defenderse de mi .supuesto ataque haya dicho que su 
señoría tieue parte contraria; la comisión no la tiene.

El Sr. CALA: No sé por qué el Sr. Rojo Arias, que 
es abogado, se extiaña que yo haya llamado parte con­
traria á la que tiene intereses opuestos á los que yo de­
fiendo.

El Sr. ROJO ARIAS: Aquí no somos abogados, sino 
diputados del país; pero si el S.". Cala so cree abogado 
delSr. Bortem-ati, yo tengo mucho gusto en serlo del 
Sr. I.opez Ruiz, y con él de la justicia.

El Sr. S.ANCHEZ RUANO; Antes de comenzar mi 
discurso, desearía, señor presidente, saber si podré con­
tar para pronunciarlo con media hora de tiempo, pues 
creo que han pasado las de reglamcTito.

Consultada la Cámara, se acordó prorogar la sesión- 
El Sr. SANCHEZ RUANO: Tenia formado el pro. 

pósito de no tomar parte en discusiones de actas; pero 
tales y tan peregrinas cosas he oído en la que nos ocupa, 
que me creo en el caso de hacer algunas observaciones 
sobre doctrinas, no sobre los hechos, porque estos, así 
como los cálculos de ios impugnadores del dictámen,no 
han sido desvirtuados en nada por los que lo han de­
fendido.

Pero, señores, ya el dictámen es de tal índole, que no 
he visto otro igual, y me maravilla que el Er. Coronel-, 
por más que puso su lengua pecadora sobre un arzo­
bispo que S'í supone criminal, haya tenido sin embargo 
valor para poner en ese dictámen su firma.

Resulta, pues, que no solo se presentaron á recla­
mar, sino que debió admitirse la reclamación, sin que 
pueda alegarse en contra el que acudieran al segundo 
alcalde, porque esto se hizo por no e.star el primero. Yo 
he examinado el acta, y eri ella aparece el documento 
en que el juez se ha negado á dar el testimonio que se le 
pedia.

Ya seña dicho que en el juzgado de Grazalema se 
está formando causa sobre este hecho, y pudiera resul­
tar mañana una contradicción entre el juzgado y lo que 
la comisión propone.

Otro dato importante es el relativo á la repetición de 
nombres. Se dice que esto puede ser error de copia; 
pero es un error que necesita castigo, porque es un er­
ror muy repetido. Se trata, señores, de saber si el su­
fragio universal ha de ser una verdad ó una série conti­
nuada de falsificaciones.

¿De dónde saca la comisión que el no repartimiento 
de esas cédulas no invalida el resultado de la elección? 
Cuando la mayoría no es más que de 60 votos, y las cé­
dulas no repartidas son en mucho mayor número, ¿có­
mo se dice que no afecta ese hecho á la elección? Seño­
res, esto no es dictámen ni es nada.

Yo pregunto: ¿es ó no posible este hecho? Si lo es, 
pásese el tanto de culpa; y si no, no se ponga aquí esto. 
¿Por qué hacer juez al gobierno, que es tal vez el que 
ha tenido la culpa de estos sucesos? ¿Qué facultad tiene 
la comisión para perdonar los hechos ocurridos en Jerez 
antes de ahora?

Yo no tengo interés de partido en este asunto; pero 
la corrupción electoral que aquí veo que se empieza á 
sentir ha derribado todas las situaciones en que ha exis­
tido. La corrujici m electoral dió también en tierra con 
Luis Felipe, y ha dado en tierra con Isabel de Borbon por 
medio del retraimiento. Y la corrupción electoral del 
sufragio es, señores, mucho más grave, y puede derri­
bar, no digo ya esta situación que es de polvo de arena, 
sino otra que fuera de diamante.

Y si en todas partes es muy grave la corrupción del 
sufragio, es más en Andalucía, donde hay una tenden­
cia social que se explica, porque allí no impera la ley, 
sino el caciquismo con todas sn horribles consecuencias.

Y después de todo, ¿tienen las Córtes tal prestigio, 
moral que puedan hacer esto impunemente ísin que se; 
note? No. Pues en este caso, ¿por qué hacerlo? Yo lo 
dejo al juicio de los seuore.s diputados, y concluyo di­
ciendo que el candidato cuya aprobación se propone e.sj 
progresista, y que tal vez por eso el Sr. Rojo Arias ha 
visto las cosas del modo que aparecen en el dictámen, 
porque S. S. y sus amigos están aún en tiempo de los 
godos, y sometidos á la ley de raza. ¡Así están ellos!

El Sr. ROJO ARIAS: Siento que el Sr. Sánchez 
Ruano me obligué á hablar nuevamente, molestando á 
la Cámara, y á medir mis armas con las de S. S., mu­
cho mejor templadas que las mías, y en concepto de su 
señoría, como en el de todos, de tan gran importancia.

Yo deploro que S. S. haya dirigido contra mí sus 
censuras y se haya querido constituir oficiosamente en 
defensor de personas á quienes S. S. decía habia yo alu­
dido cuando nada hacia relación al Sr. Sánchez Ruano.

El Sr. PRESIDENTE: Son pasadas las horas de re 
glamento; si S. S. se propone ser algo extenso, habrá de 
continuar on otra sesión.

El Sr. ROJO ARIAS: Como el Er. Ruano me ha di­
rigido muy directamente varios ataques, y también al 
partido progresista, á que tengo la honra de pertenecer, 
necesito contestar con alguna extensión á fin de de.svir- 
tuarlos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyó por primera vez y pasó á la comisión de pre - 

supuestos una enmienda del Er. Torres Mena al capicu­
lo adicional de la sección sétima, ministerio de Fo­
mento.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones va­
rias solicitudes.

lílSr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión, que 
continuará esta noche á las nueve.

Eran las siete.

GACETILLAS.
Hemos visto el nuevo establecimiento de farma­

cia que acaba de abrirse en esta capital, calle Mayor, 
números 27 y 29. Por su elegancia artística y abundan­
te surtido puede competir con los mejores de su clase. 
El público y los facultativos encontrarán en él todo.i los 
adelantos con que últimamente se ha enriquecido la 
aiencia. Dames la enhorabuteia al Sr. R. Hernández,

dueño y director de »■.>„

gencia 
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bierno francés cerca del Concillo”*̂ ^^í^odelgo.

En la  Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, & 22 1;4. 
El 3 por iOO exterior, id., 4 28 3i4.
El 5 por 100 italiano, 4 55,75.
El 3 por 100 francés, 4 74,50.
El 4 lj2 por 100 4 102,75.

Lóndres 7,Consolrdadcs ingleses, de 92 li2 4 Sjg

Anoche la  princesa Matilde dió
París 8.

honor del ministro de Portugal:
un gran sarao en

Mañana tendr4
Florencia 8.

lugar en el Parlamento interpelación sobre los bancos 
poles.

ana
usurarios de N4-

Munich 8.
M. B ray halla grandes dificultades para formar 

el gabmet , y hasta ahora no ha podido ponerse 
de acuerdo con ninguno dé los hombres políticos in­
fluyentes de los varios partidos.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 8.

FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado.............
Id. pequeños..............
Id. fin del corriente...
Id. exterior.................
3 procedente diferido..
Id. fin de mes............
Deuda material.........
Id. personal..............

•Billetes hipotecarios.
Id. 2.® serie...............
Banco de España.......
Bonos del Tesoro.......

FERRO-CARRILES.
Obligaciones de 2.000........
Id. nuevas..........................
Id. de 20.000.......................
Id. nuevas..........................

CARRETERAS.
Abril de 1850...........
Agosto de 1852.. 
Julio de 1856...

CAMBIOS.
Lónares á 90 dias fecha.......
París á 8 días víst»..............

ÚLTIMOS PRECIOS >
N

DEL 7 DEL 8

23-35 23-50 5
23-75 23-40 3o
23-45 23-35 > 10
00-00 00-00 »
23-05 23-05 »
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 19-75 >
99-45 99-30 » 10
9-2-60 92-90 30 »

130-00 130-00 » »
61-00 61-20 20

43-60 43-25 * 35
00-00 42-60
00-80 4-2-40
00-00 00-00 »

00-00 00-00 »
00-00 55-00 >
00-00 00-00 P

49-75 49-80 5 P
5-19 5-19 > t

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—Santa Francisca, viuda romana.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 

iglesia de San Juan de Dios, donde por la mañana, á las 
ocho, sé manifestará á Su Divina Majestad: á las nueve 
se administrará la .sagrada comunión á los pobres en­
fermos; á las diez habrá bendición papal, y á las diez y 
media será la misa r¿ayor, en la cual hará el panegírico 
del santo, D. Emilio Santa María.

Continúa celebrándose por la tarde la novena de 
Nuestra Señora de las Angustias en las monjas de 11 
Latina, y predicar» D. Basilio Sánchez Grande.

En 1» capilla del Santísimo Cristo de la Salud habra 
misa cantada á las diez y media, y en las iglesias de 
Jesús Nazareno y monjas Trinitarias se practicaran los 
cultos de costumbre los viernes.

VisiU de la Córte, de Maria. -Nuestra Sonora del

Rosario en Santo Tomás.

e s p e c t á c u l o s .

TEATRO nacional DE LA OPERA. - A las 8 \\2. 

—Norma.
ESPAÑOL.-A las 8 IfA-Herir en la sombra.-Par 

un bautizo.
ZARZUELA.—A las 8.—Marina.
BUEOS ARDERIUS.-A las 8 I i2 .-E l rey Midas. 
LOPE DE RUEDA.—.Circo de Paul,.—A las 8 li2. 

_E1 drama n-uevo sacro-bíblico-tradicional en siete pa­
sos, divididos en ocho cuadros, original y en verso, Los 

SÍ0C6 Dolores de Muría.
NOVEDADES.-A las 8 .- L a  prensa españolm- 

Baile.-El Mesías de ülbuaa.-B aU e.-ün elijan.-Bai- 
le.—Un alcalde jiopular.—Baüe.

RECREO.-A Ias8 ;-E ntre un muerto y un verdu­
go —Ba’Te —La maniiestaeion de ia escoba. ai e.
L ioel'pezenelagua.-B aile .-M arinos en tie rra .-

Baile.VARIEDADES.-A las 8 H 2.-A  un cobarde otro

rizo domayor.-Juana la Rabicoitona.
Ai ARGON (antes Capellanes).—A la.’’ 8.—El

El diablo rojo. _______

MADRID, 1870. 
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IMPBE.VTA A CABO!»
£i6srta4, 21, principal.

LAS HiS*A»S,

Ayuntamiento de Madrid




